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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA NUEVE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL 

PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN SOLEMNE DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR EL C. DIP. KARINA MARLEN 

BARRÓN PERALES, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: SERGIO 

ARELLANO BALDERAS, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, ÁNGEL ALBERTO 

BARROSO CORREA, LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, JORGE ALAN 

BLANCO DURÁN, ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, DANIEL CARRILLO 

MARTÍNEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, OSCAR JAVIER COLLAZO 

GARZA, ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, 

OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, MERCEDES 

CATALINA GARCÍA MANCILLAS, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 

JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, EVA MARGARITA 

GÓMEZ TAMEZ, MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES, MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN, MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, COSME JULIÁN 

LEAL CANTÚ, ROSALVA LLANES RIVERA, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, 

MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, MARCOS 

MENDOZA VÁZQUEZ, EUGENIO MONTIEL AMOROSO, JESÚS ÁNGEL NAVA 

RIVERA GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA 

GARZA, HERNÁN SALINAS WOLBERG, EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, 

MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, JOSÉ LUIS 

SANTOS MARTÍNEZ, LILIANA TIJERINA CANTÚ, GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO 

SALAZAR, ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y ALICIA MARIBEL VILLALÓN 

GONZÁLEZ. DIPUTADO AUSENTE GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ. 

 
EFECTUADO EL PASE DE LISTA LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL 

QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 41 DIPUTADOS PRESENTES 

 

E 
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EXISTIENDO EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, LA C. PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN SOLEMNE, SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DIERA 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARA ESTA SESIÓN. 

 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.-  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2.-  APERTURA DE LA SESIÓN.  
 
3.-  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN SOLEMNE. 
 
4.- ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. 
 
5.- USO DE LA PALABRA A LOS REPRESENTANTES DE LOS GRUPO 

LEGISLATIVOS DE LA LXXIV LEGISLATURA: 
 

A) USO DE LA PALABRA AL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA. 
 

B) USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 
MARROQUÍN, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

C) USO DE LA PALABRA AL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO.  
  

D) USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
E) USO DE LA PALABRA AL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 
INDEPENDIENTES. 

 
F) USO DE LA PALABRA AL C. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
G) USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
6.- USO DE LA PALABRA AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN Y PRESENTACIÓN DEL 
SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO. 
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7.- USO DE LA PALABRA A LA C. PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, 

LA DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, PARA DAR RESPUESTA AL 
SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO PRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.  

 
8.- ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL Y HONORES A NUESTRA ENSEÑA 

PATRIA.  
 
9.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA ACOMPAÑAR AL C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS HASTA LA SALIDA DEL 
RECINTO. 

 
10.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTE SOLICITÓ A 

LOS PRESENTES PONERSE DE PIE A FIN DE ENTONAR EL HIMNO NACIONAL. 

 

RENDIDOS LOS HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA LA C. PRESIDENTE 

EXPRESÓ: “PUEDEN TOMAR ASIENTO.  

 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA LA C. PRESIDENTE PASO AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO AL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. 

 

ENSEGUIDA HIZO USO DE LA TRIBUNA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA, EXPRESANDO: “CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA. COMPAÑEROS 

DIPUTADOS Y COMPAÑERAS DIPUTADAS. CON LA HONROSA REPRESENTACIÓN 

DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE NUEVA ALIANZA PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL, HACEMOS USO DE LA TRIBUNA EN ESTA SESIÓN SOLEMNE 

CONVOCADA PARA CONOCER EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO, DEL  ING. 

JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO Y CON ELLO, FIJAR NUESTRA POSTURA. CON LA FRANQUEZA QUE 

NOS CARACTERIZA, QUEREMOS MANIFESTARLE AL SR. GOBERNADOR, QUE EL 

ACTUAL MODELO DEL INFORME SE ENCUENTRA AGOTADO, YA NO RINDE MÁS. 

LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN NO CONOCEMOS EL CONTENIDO DEL INFORME NI 
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DE SUS ANEXOS. POR LO MISMO, SE DIFICULTA HACER UNA REFERENCIA 

PUNTUAL RESPECTO DE LAS ACCIONES DE GOBIERNO Y DE LAS CIFRAS QUE 

CONTIENE EL DOCUMENTO. POR ELLO, LOS DISCURSOS EN LA TRIBUNA SE  

CONVIERTEN  EN UNA SERIE DE LETANÍAS SOBRE LAS FALLAS DEL EJECUTIVO.  

EN UNA SUERTE DE CONCURSO,  DE “PÉGUENLE AL NEGRO”, PARA VER CUÁL 

PARTIDO POLÍTICO ES MÁS BELIGERANTE Y SE LLEVA LA NOTA DE  LA PRIMERA 

PLANA DE LOS DIARIOS, AL DÍA SIGUIENTE. COMO NO SE PERMITEN 

INTERCAMBIOS VERBALES ENTRE LOS DIPUTADOS Y EL SR. GOBERNADOR AL 

MOMENTO DE LA LECTURA DEL INFORME, ÉSTE TRANSCURRE BAJO LA PREMISA 

DE “NI TE VEO, NI TE ESCUCHO”. POR SU PARTE, EL TITULAR DEL EJECUTIVO 

DURANTE LA LECTURA DE SU INFORME, SE DEDICA COMO ES DE SUPONER, A 

RESALTAR  LOS ÉXITOS DE SU GESTIÓN. AL FINAL DEL EVENTO QUEDA LA 

IMPRESIÓN DE UNA PÉRDIDA DE TIEMPO PARA QUIENES ASISTEN COMO 

INVITADOS, YA QUE EL GUION DEL INFORME SIEMPRE ES EL MISMO. EN ESTE 

SENTIDO, CONSIDERAMOS QUE EL ACTUAL MODELO DEL INFORME, QUE NO 

PERMITE UN DIÁLOGO DIRECTO ENTRE LOS DOS PODERES, SE ENCUENTRA 

AGOTADO. POR ELLO, CONSIDERAMOS NECESARIO MODIFICARLO, PARA QUE 

TRANSCURRA EN TÉRMINOS SIMILARES, AL DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. EL 

DÍA DE HOY, LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE NUEVA ALIANZA TENÍAMOS 

PENSADO PRESENTAR UNA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 57 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, PARA ELIMINAR LA OBLIGACIÓN DEL 

GOBERNADOR DE ACUDIR AL CONGRESO, A DAR LECTURA AL INFORME. LA 

PRESENTAREMOS MAÑANA. PROPONEMOS QUE SIMPLEMENTE SE ENVÍE EL 

INFORME, CON UN FUNCIONARIO DE SU GABINETE, COMO SUCEDE CON EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE REMITE SUS INFORMES, EN LA SESIÓN DE 

APERTURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE 

GOBERNACIÓN. ESTAMOS CIERTOS DE QUE  EL SR. GOBERNADOR ESTARÁ DE 

ACUERDO CON ESTA INICIATIVA, QUE PRETENDE SUPERAR LOS 

DESENCUENTROS QUE SE PRESENTAN ENTRE EL EJECUTIVO ESTATAL Y LOS 

DIPUTADOS, POR MOTIVO DEL INFORME. LA INICIATIVA MANTIENE LOS 

TRABAJOS DE LA GLOSA DEL INFORME, CON LA PRESENCIA DE LOS 

SECRETARIOS DEL GABINETE Y DE OTROS FUNCIONARIOS, PARA PRECISAR EL 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO Y ANEXOS. POR ELLO, NUESTRA PARTICIPACIÓN  
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EN LA TRIBUNA SE LIMITARÁ A PUNTUALIZAR  ASPECTOS SOBRE  LA LICENCIA 

AL CARGO DEL EJECUTIVO ESTATAL Y EL ENTORNO POLÍTICO EN QUE SE 

PRESENTA EL PRESENTE INFORME. A ESTE RESPECTO, ESTE SEGUNDO INFORME 

COINCIDE PRÁCTICAMENTE, CON LA FECHA EN LA QUE EL EJECUTIVO ACUDIÓ 

ANTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) A REGISTRAR SU INTENCIÓN 

DE PRESENTARSE COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA. CONSIDERAMOS QUE SE TRATA DE UNA DECISIÓN PERSONALÍSIMA, 

QUE TIENE SUS RIESGOS, PERO LA RESPETAMOS. ¡NUEVA ALIANZA NO SE 

SUMARÁ AL CORO DE LA DESCALIFICACIÓN POR ESTA DECISIÓN!  DEJAREMOS 

QUE LOS MÁS DE UN MILLÓN DE ELECTORES QUE VOTARON POR EL 

CIUDADANO GOBERNADOR SEAN LOS MEJORES JUZGADORES. SON A ELLOS A 

LOS QUE USTED TIENE QUE CONVENCER. LA EXISTENCIA DE UN VACÍO 

JURÍDICO EN LA LEGISLACIÓN LE PERMITE RECABAR LAS  MÁS DE 800 MIL 

FIRMAS DE APOYO EN 17 ESTADOS DE LA REPÚBLICA, PARA SU REGISTRO 

OFICIAL, SIN NECESIDAD DE SEPARARSE DEL CARGO. A ESTE RESPECTO, NUEVA 

ALIANZA SE PRONUNCIA EN EL SENTIDO DE QUE AL RECABAR LAS FIRMAS NO 

SE UTILICEN RECURSOS PÚBLICOS, YA QUE ELLO RESULTARÍA VIOLATORIO DE 

LA LEGISLACIÓN ELECTORAL. EN CASO DE LOGRAR LAS FIRMAS DE APOYO, EL 

SIGUIENTE PASO SERÁ SOLICITAR UNA LICENCIA A ESTE CONGRESO PARA 

SEPARARSE DEL CARGO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. A ESTE RESPECTO, NOS PERMITIMOS 

INFORMAR AL PLENO, DE QUE EXISTEN ANTECEDENTES EN LOS DOS PARTIDOS 

TRADICIONALES,  DE QUE EX GOBERNADORES SE HAN AUSENTADO SEIS MESES; 

INCLUSIVE UNO DE ELLOS, RENUNCIÓ AL CARGO, CUANDO LA RENUNCIA NO 

ESTÁ PERMITIDA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. EL LIC. 

SÓCRATES RIZZO GARCÍA, SOLICITO Y LE FUE APROBADA UNA LICENCIA PARA 

SEPARARSE DEL CARGO POR SEIS MESES. EL CONGRESO NOMBRÓ COMO 

GOBERNADOR SUSTITUTO AL LIC. BENJAMÍN CLARIOND REYES- RETANA. POR 

SU PARTE, EL LIC. FERNANDO DE JESÚS CANALES CLARIOND RENUNCIÓ AL 

CARGO PARA OCUPAR LA TITULARIDAD DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN 

TIEMPOS DEL PRESIDENTE FOX. LO SUSTITUYÓ EL LIC. FERNANDO ELIZONDO 

BARRAGÁN. CON BASE EN ESTOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDO QUE LE 

ASISTE EL DERECHO DE SOLICITAR LICENCIA HASTA POR SEIS MESES, LA 
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FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE NUEVA ALIANZA PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL, APOYARÁ LA SOLICITUD DE REFERENCIA. EN LA DEMOCRACIA 

SIEMPRE SE DESEA SUERTE. SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE NO LE FAVOREZCA 

EL SUFRAGIO EN LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL, EL CIUDADANO  TENDRÁ TODO 

EL DERECHO DE RETORNAR A SU CARGO, PARA CUMPLIR SU PERÍODO DE SEIS 

AÑOS. ESTA ES LA POSTURA DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA QUE 

REPRESENTO, BASADA EN LA LEGALIDAD, QUE TODOS DEBEMOS DEFENDER. 

CONGRUENTES CON EL ESPÍRITU DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 57 DE LA 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, NOS RESERVAMOS LA OPINIÓN SOBRE EL 

CONTENIDO DEL INFORME, HASTA CONOCER A DETALLE EL DOCUMENTO. POR 

SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS.” (APLAUSOS) 

  

A CONTINUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, COORDINADOR DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

EXPRESANDO: “COMPAÑEROS LEGISLADORES, SEÑORAS Y SEÑORES. EN 

CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD LEGISLATIVA ACUDO A ESTA TRIBUNA 

PARA CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 8 PÁRRAFO III DE NUESTRA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN EL QUE SE ESTABLECE QUE 

COMO COORDINADOR DE UN GRUPO LEGISLATIVO, TENEMOS LA FACULTAD DE 

EMITIR UN POSICIONAMIENTO PREVIO A LA PRESENTACIÓN DEL SEGUNDO 

INFORME DE LABORES DEL PODER EJECUTIVO. COMO COORDINADOR DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE CONGRESO, DEBO RESALTAR 

QUE SIEMPRE DEBE DE EXISTIR UN RESPETO A NUESTROS ÓRDENES LEGALES Y 

A LOS PODERES QUE REPRESENTAN A NUESTRA CIUDADANÍA, PUES NOSOTROS 

SOMOS LOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO QUE 

ESTABLECE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

HEMOS VIVIDO CON PREOCUPACIÓN EN ESTE ÚLTIMO AÑO QUE LA 

TOLERANCIA POLÍTICA EN NUESTRO ESTADO SE HA VISTO TRASTOCADA Y ESO 

AFECTA A NUESTROS CIUDADANOS, QUIENES SON CRÍTICOS Y HOY, RECLAMAN 

Y DEMANDAN LA MAYOR ATENCIÓN Y CAPACIDAD DE TODOS Y CADA UNO DE 

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE INTEGRAMOS EL GOBIERNO DE NUEVO 
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LEÓN. LA CORTESÍA POLÍTICA Y LA OBSERVANCIA DE LA LEY ES LA BASE PARA 

EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS RELACIONES ENTRE LOS TRES PODERES, 

QUE DAN COMO RESULTADO LOS BENEFICIOS QUE NUESTRA CIUDADANÍA 

REQUIERE PORQUE DEBEMOS QUE TENER PRESENTE QUE NOSOTROS VAMOS DE 

PASO Y LO ÚNICO QUE PREVALECE SON LAS INSTITUCIONES. EL DÍA DE HOY, 

SEÑOR GOBERNADOR, HAGO USO DE LA TRIBUNA PARA ABSTENERME DE 

RESPONDER AL SEGUNDO INFORME QUE USTED VINO A ENTREGAR. ME 

ABSTENGO PORQUE CREO QUE LAS FORMAS Y TIEMPOS PROPUESTOS NO SON 

LOS IDEALES PARA CUMPLIR CABALMENTE CON EL PROTOCOLO DE SESIÓN 

SOLEMNE EN EL QUE SU INVESTIDURA DEBE MANIFESTAR AL PUEBLO DE 

NUEVO LEÓN LA SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDEN EL 

ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. DE ESTA MANERA, COMO 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ESPERARÉ AL PROCESO FORMAL DE LA GLOSA PARA 

HACER EL ESTUDIO DETALLADO DE LAS ACCIONES QUE SU GABINETE Y USTED 

HAN LLEVADO A CABO DURANTE ESTE AÑO SOBRE TODO EN EL RUBRO DE 

MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD. INSISTO QUE EL TÉRMINO QUE LA CORTESÍA 

POLÍTICA Y EL RESPETO POR LOS PODERES QUE NOSOTROS REPRESENTAMOS 

DEBEN SER FUNDAMENTALES PARA LOGRAR ACUERDOS, CONSENSOS, Y 

ALLANAR CAMINOS QUE DEN RESULTADOS A LAS PETICIONES Y NECESIDADES 

DE LA CIUDADANÍA, NO A INTERESES PERSONALES O REVANCHISMOS. 

ENTENDAMOS, ESTAMOS AQUÍ REPRESENTANDO A NUESTRA GENTE. 

TRABAJEMOS ENTONCES POR ELLOS. MUCHAS GRACIAS.” 

 

ACTO SEGUIDO, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EXPRESANDO: “REPUBLICANA 

ASAMBLEA. PUEBLO DE NUEVO LEÓN, INFORMAR ES OBLIGATORIO PARA TODO 

SERVIDOR PÚBLICO, MÁXIME CUANDO SE TRATA DE INFORMAR AL PUEBLO DE 

NUEVO LEÓN SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESTADO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. PERO, MÁS ALLÁ DE QUE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS INFORMEN, ES UN DERECHO DE LA CIUDADANÍA TENER ACCESO A LA 

7 
 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 
Número: 233-LXXIV S.S.                                              Lunes 9 de Octubre de 2017.- 

“2017 AÑO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
INFORMACIÓN PÚBLICA. COMO PODER LEGISLATIVO NUESTRA 

RESPONSABILIDAD ES RECIBIR EL INFORME QUE NOS RINDA EL GOBERNADOR 

POR ESCRITO Y DARLE RESPUESTA POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. LA OPORTUNIDAD DE QUE LOS SIETE GRUPOS 

LEGISLATIVOS HAGAMOS USO DE LA PALABRA Y FIJEMOS UN 

POSICIONAMIENTO PREVIO A QUE EL GOBERNADOR RINDA SU INFORME; ES UN 

TÍMIDO AVANCE PARA DEMOCRATIZAR EL SOLEMNE CEREMONIAL 

CONFECCIONADO AL MÁS PURO ESTILO “PRESIDENCIALISTA”. HASTA LA GLOSA 

DEL INFORME ES CUANDO CADA LEGISLADOR PODEMOS EXPONER LA 

INFORMACIÓN Y ANALIZARLA DIRECTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DEL 

GABINETE DE GOBIERNO, EN SESIONES PÚBLICAS. SIN DUDA, TODO UN 

FORMATO DESFASADO. DE FRENTE A LA AUSENCIA DEL GOBERNADOR Y DE SU 

GABINETE DE GOBIERNO, RESULTA URGENTE Y NECESARIO CAMBIAR EL 

ACARTONADO FORMATO DE LOS INFORMES EN VERDADEROS ACTOS DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y DE DIÁLOGO REPUBLICANO TRANSPARENTE. DESDE 

HACE 25 AÑOS, EL PARTIDO DEL TRABAJO MANTIENE SU PROPUESTA DE 

LLEVAR A CABO UNA REFORMA INTEGRAL A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO EN MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PARA: 

 

• QUE EL GOBERNADOR REMITA SU INFORME POR ESCRITO Y UNA SEMANA 

DESPUÉS CONCURRA AL PLENO DEL CONGRESO PARA RESPONDER A 

PREGUNTAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CON EL APOYO DE SU 

GABINETE DE GOBIERNO. 

 

• QUE LA GLOSA DEL INFORME CON LOS SECRETARIOS DE GABINETE Y 

DIRECTORES DE PARAESTATALES SEA PARA AMPLIAR LA INFORMACIÓN 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AGOTANDO HASTA TRES RONDAS DE 

PREGUNTAS CON DERECHO DE RÉPLICA Y DE CONTRARRÉPLICA. 

 

• QUE EL MAGISTRADO PRESIDENTE RINDA CADA AÑO SENDOS INFORMES 

ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA, EN DONDE RESPONDA A PREGUNTAS DE SUS 

INTEGRANTES EN SESIÓN PÚBLICA. 
8 

 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 
Número: 233-LXXIV S.S.                                              Lunes 9 de Octubre de 2017.- 

“2017 AÑO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
• QUE LOS ALCALDES RINDAN EL INFORME ANUAL A LA POBLACIÓN EN 

SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO Y QUE CUENTEN CON EL AVAL DE 

SÍNDICOS Y REGIDORES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO. 

 

• QUE CADA LEGISLADOR RINDA UN INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 

LEGISLATIVAS Y DE GESTORÍA SOCIAL ANTE HABITANTES DE SU DISTRITO 

Y LO ENTREGUE POR ESCRITO A UN CONSEJO CIUDADANO EVALUADOR 

PARA QUE DETERMINE SU CUMPLIMIENTO. 

 

UN GOBIERNO QUE SE PRECIE DE SER DEMOCRÁTICO; ES DECIR, DE PUERTAS Y 

VENTANAS ABIERTAS A LA CIUDADANÍA, TIENE LA MEJOR ARMA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN EN LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN. DE NADA SIRVE 

FIJAR POSICIONAMIENTOS PREVIOS O EMITIR JUICIOS ADELANTADOS SIN 

CONOCER LOS DATOS DUROS Y OFICIALES. EN LUGAR DE ELLO, CONVOCAMOS 

A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y A LAS INSTITUCIONES DE 

LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO A TRABAJAR JUNTOS PARA ESTABLECER 

UN NUEVO FORMATO DE LOS INFORMES. UN FORMATO QUE NOS SIRVA PARA 

EVALUAR LOS RESULTADOS DE GOBIERNO DE MANERA CRÍTICA, PERO 

CONSTRUCTIVA Y PROPOSITIVA, CON LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LA 

CIUDADANÍA Y NO SÓLO A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES POPULARES. MÁS 

QUE NADA UN FORMATO QUE NOS AYUDE PARA QUE LOS GOBIERNOS 

TRABAJEN CON EFICIENCIA Y CONSTANCIA EN CUMPLIR LOS MANDATOS DE LA 

CONSTITUCIÓN Y DE LEY, MÁS ALLÁ DE LAS PROMESAS DE CAMPAÑA. 

MIENTRAS AVANZAMOS EN ESTA GRAN REFORMA, NO QUEDA MÁS QUE 

REVISAR A FONDO EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2021 Y ESPERAR LA 

GLOSA DEL SEGUNDO INFORME PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE CADA 

OBJETIVO Y META DE GOBIERNO. INFORMAR Y RENDIR BUENAS CUENTAS ES 

UNA EXIGENCIA DEL MILLÓN DE ELECTORES QUE VOTARON POR EL CAMBIO 

INDEPENDIENTE, Y DE TODA LA POBLACIÓN QUE SUBSISTE EN LA POBREZA Y 

EN LA INSEGURIDAD. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS; LA BATALLA POR LAS 

CANDIDATURAS PARA LOS PROCESOS ELECTORALES DEL 2018 ESTÁN EN PLENO 

FRAGOR, PERO NUESTRO TRABAJO LEGISLATIVO IMPLICA CUMPLIR CON EL 
9 
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CARGO. LA GENTE TIENE PLENO DERECHO DE EXIGIRNOS QUE CUMPLAMOS 

INTEGRALMENTE CON LA DURACIÓN CONSTITUCIONAL DEL CARGO. COMO 

PARTIDO DEL TRABAJO ESTAMOS DEL LADO DE LA GENTE Y EXIGIMOS QUE SE 

RESPETE EL DERECHO A SER REPRESENTADO DE TIEMPO COMPLETO POR EL 

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN LE OTORGÓ SU VOTO. LOGRAR UN CARGO DE 

ELECCIÓN POPULAR ES PARTE DE EJERCER EL DERECHO POLÍTICO DE VOTAR Y 

SER VOTADO. POR LO TANTO, ES NUESTRO DEBER CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES ASUMIDAS CON LOS NUEVOLEONESES AL OBTENER EL CARGO 

Y, SOBRE TODO, CONCLUIR EL PERIODO LEGAL PARA EL QUE FUIMOS ELECTOS. 

TRABAJEMOS UNIDOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE MÁS DE CUATRO 

MILLONES DE HABITANTES. AYUDEMOS A RESOLVER SUS PROBLEMAS. LA 

LUCHA POR TRANSFORMAR LA REALIDAD SOCIAL, POLÍTICA Y ECONÓMICA DE 

NUEVO LEÓN, IMPLICA NO PONER NUESTRAS ASPIRACIONES ELECTORALES POR 

ENCIMA DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, NI TAMPOCO DE LA JUVENTUD, 

DE LAS MUJERES, DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y DE LAS PERSONAS ADULTAS Y 

CON CAPACIDADES DIFERENTES. DESDE ESTA TRIBUNA POPULAR INSISTIMOS 

AL C. GOBERNADOR SOBRE LA NECESIDAD DE AYUDAR A RESOLVER EL 

PROBLEMA QUE ENFRENTAN LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL 

FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD” Y LA ESCUELA PREPARATORIA 

TÉCNICA “GRAL. EMILIANO ZAPATA”. DESDE HACE CASI TRES DÉCADAS HAN 

BRINDADO UN SERVICIO EDUCATIVO DE PRIMER NIVEL Y, EN EL CASO DE LOS 

CENDIS, HAN CONSOLIDADO UN MODELO DE REFERENCIA RECONOCIDO 

DENTRO Y FUERA DE NUESTRO PAÍS. ASÍ LO COMPRUEBAN LOS 47 PREMIOS A LA 

CALIDAD Y A LA EXCELENCIA GANADOS A NIVEL ESTATAL, NACIONAL E 

INTERNACIONAL POR SUS INNOVADORAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS, DE 

ATENCIÓN Y CUIDADO A LA PRIMERA INFANCIA. COMO GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO MANIFESTAMOS NUESTRA TOTAL DISPOSICIÓN 

PARA SACAR ADELANTE LA LEY DE SALUD MENTAL Y LA LEY QUE CREA EL 

INSTITUTO PARA LOS ADULTOS MAYORES, TEMAS DE MUCHA SENSIBILIDAD 

SOCIAL Y HUMANA PARA QUE NUEVO LEÓN SEA EL MEJOR ESTADO PARA VIVIR. 

EN NUESTRAS MANOS ESTÁ INVERTIR MÁS EN EDUCACIÓN, SALUD Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO EN GENERAR EMPLEO CON SALARIOS DIGNOS, 

VIVIENDA ADECUADA, TRANSPORTE SEGURO, AMBIENTE SANO Y DESARROLLO 
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SUSTENTABLE: UN VERDADERO ESTADO DE DERECHO Y DE JUSTICIA CON 

BIENESTAR SOCIAL PARA TODAS Y TODOS. ¡MUCHAS GRACIAS SEÑORAS 

DIPUTADAS Y SEÑORES DIPUTADOS, QUE VIVA NUEVO LEÓN! “(APLAUSOS) 

 

ENSEGUIDA, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, COORDINADOR DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

EXPRESANDO: “BUENAS TARDES. COMPAÑEROS YO QUISIERA HACER UN 

PREÁMBULO ANTES DE DAR MI INFORME, Y LA VERDAD NO ME CAUSA GRACIA, 

Y LA VERDAD ES QUE NO SÉ USTEDES PERO A MI ME DA VERGÜENZA, PORQUE 

ESTO DE SOLEMNE NO TIENE NADA, NADA, SIMPLEMENTE, SIMPLEMENTE CON 

VER COMO SE ENTONÓ EL HIMNO NACIONAL DA VERGÜENZA, ESTAMOS TODOS 

DISTRAÍDOS, NADIE ESTA TOMANDO LA ATENCIÓN Y RESPETO DEBIDO A UNA 

SESIÓN SOLEMNE CONSTITUCIONAL, Y LO PEOR ES QUE NADIE SE ACUERDA DEL 

CIUDADANO. AHORA SE SUPONE QUE NO HAY DATOS DUROS, NO HAY 

NÚMEROS, NO HAY CIFRAS, Y NO PUEDO NI APLAUDIRLE NI CRITICAR EL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, PARA UN SERVIDOR ES 

PATÉTICO. EL SISMO QUE SI LA PRESIDENCIA, QUE LOS SOCAVONES, ¿Y EL 

CIUDADANO DE NUEVO LEÓN DONDE ESTA? Y POR ESO VENGO A 

MANIFESTARLES QUE PARA LA BANCADA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, NUEVO 

LEÓN NECESITA VERDADERAMENTE UN GOBIERNO CIUDADANO DE 24 HORAS, 

TAMBIÉN DIPUTADOS RESPONDIENDO Y EXIGIENDO A SU DISTRITO, NO A SUS 

BANCADAS, JUECES METIENDO A LA CÁRCEL A LOS CORRUPTOS, NARCO 

MENUDISTAS, SECUESTRADORES Y OBVIAMENTE ALCALDES COMPROMETIDOS 

CON LA SEGURIDAD, AQUÍ DEBIERON DE ESTAR LOS ALCALDES, LAS 

AUTORIDADES, Y PARECE CUALQUIER OTRO DÍA ORDINARIO DE ESTE 

CONGRESO ¿QUIÉN LE RINDE CUENTAS A LOS CIUDADANOS DE SANTA 

CATARINA QUE SIGUEN RESPIRANDO LA CAL DE LAS PEDRERAS? ¿QUIÉN LE 

RINDE CUENTAS A GUADALUPE Y SAN NICOLÁS QUE EN CUALQUIER LLUVIA SE 

HACE EL CAOS? ¿QUIÉN LE RINDE CUENTAS A MONTERREY QUE PIERDEN DOS 

HORAS O TRES DIARIAS DE CONGESTIONAMIENTO? ¿QUIÉN? EL CIUDADANO 

DEFINITIVAMENTE HA SIDO ABANDONADO, HEMOS OLVIDADO QUE EL 
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PRINCIPAL MOTOR DE TODO EL GOBIERNO NO NADA MÁS DEL EJECUTIVO SON 

LOS CIUDADANOS. SER UN GOBIERNO INDEPENDIENTE NO PUEDE IR MÁS ALLÁ 

DE SER UN GOBIERNO CIUDADANO Y MODERNO, LOS CIUDADANOS SON LA 

PRIORIDAD. EL AÑO PASADO Y CON MUCHA RISA ME EQUIVOQUÉ CUANDO 

QUISE DECIR QUE ERA MÁS POLÍTICA Y MENOS ACCIÓN, PERO A UN AÑO 

PARECIERA QUE LE HICE TODA, TODA LA LEGITIMIDAD A ESA FRASE, PORQUE 

ESO ES LO QUE HEMOS VISTO ESTE AÑO, MUCHA POLÍTICA O PURA POLÍTICA Y 

NADA DE ACCIÓN. LAS EXCUSAS YA NO VALEN, ACUSAR A MEDINA O AL VIEJO 

GOBIERNO NO PUEDE SER EL LASTRE Y LA EXCUSA PARA QUE NO ESTÉN LAS 

COSAS COMO QUEREMOS LOS NUEVOLEONESES. HOY VEMOS AL LADO 

CIUDADANO COMO LA BANDERA DE ESTA FRACCIÓN, Y POR ESO CON LOS 

DATOS DUROS, CIFRAS QUE DA LA PROCURADURÍA, QUE DA CONEVAL QUE DA 

ONU HABITAT, QUE DA EL LEGAP, CLARO QUE TENEMOS DATOS DUROS PARA 

DECIR AL EJECUTIVO LO QUE HA HECHO BIEN, LO QUE HA HECHO MAL Y LO 

QUE NO SE HA CUMPLIDO. Y SI ME PERMITEN COMIENZO CON EL TEMA DE LA 

SEGURIDAD: EN TEMAS DE SEGURIDAD LITERALMENTE ESTAMOS EN UN 

SOCAVÓN. MEDIOS DE INFORMACIÓN, SOCIEDAD CIVIL Y GOBIERNO HAN 

ESTADO DANDO DATOS DUROS DE LA CRISIS DE INSEGURIDAD EN LA QUE 

ESTAMOS, LO PEOR ES QUE A NUEVO LEÓN LO HAN HECHO TEMER DE QUE 

PODEMOS VOLVER COMO HACE UNOS AÑOS, A LA VUELTA DE LA ESQUINA A 

ESOS AÑOS DE TERROR Y PSICOSIS. POR CITAR POR LO PRONTO LO MALO, 

TENEMOS UNA ENCUESTA NACIONAL DE SEGURIDAD URBANA DEL INEGI, QUE 

LA PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD ES DEL 80%; EL INSTITUTO PARA LA 

ECONOMÍA Y LA PAZ SEÑALA QUE NUEVO LEÓN DESCENDIÓ DEL LUGAR 25 AL 

32 EN MATERIA DE SEGURIDAD; EL ÍNDICE GLAX SEÑALA QUE NUEVO LEÓN ES 

EL SEGUNDO LUGAR EN EXTORSIONES; LO MISMO NOS INDICA EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

YA QUE NUEVO LEÓN ES SEGUNDO LUGAR EN EXTORSIONES, QUINTO EN 

VIOLACIONES, CUARTO EN FRAUDE; EL CONSEJO NUEVO LEÓN SEÑALA QUE 

HAY UN AVANCE EN SOLO TRES DE NUEVE INDICADORES; LA PROCURADURÍA 

GENERAL, NO LOS MEDIOS, NOS INDICA QUE EN MAYO SE REGISTRÓ LA CIFRA 

MÁS ALTA EN HOMICIDIOS DOLOSOS, INCLUSO SI COMPARAMOS LOS PRIMEROS 

DOS AÑOS DE MEDINA, QUE VAYA QUE DETESTO, YA HAY UN REPUNTE DEL 23% 
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Y MAS DE 7,000 DELITOS POR MES. NOS PREOCUPA ENORMEMENTE QUE LA 

MISMA EGAP ESTE MANIFESTANDO QUE FUERZA CIVIL PARECIERA ESTAR 

ABANDONADA, QUE UNA PARTE IMPORTANTE DE LA CORPORACIÓN ESTA EN 

CONSTANTE ROTACIÓN Y ESO NO PRIVILEGIA A UNA VERDADERA INSTITUCIÓN 

DE SEGURIDAD, INCLUSIVE LA EJECUCIÓN DE UN ELEMENTO DEL ÁREA DE 

INVESTIGACIÓN POR NO HABER IDO ACOMPAÑADO DE UN EQUIPO, Y PEDIMOS 

EL PÉSAME PARA LA FAMILIA DE ESTE CUERPO DE SEGURIDAD, QUE SIN DUDA 

DIO LA VIDA POR EL ESTADO. ES IMPORTANTE RESALTAR MÁS DE CINCUENTA Y 

DOS FEMINICIDIOS ¿QUÉ ESTAMOS ESPERANDO PARA RESOLVER ESTE TEMA? 

¿QUEREMOS SER COMO EL ESTADO DE PUEBLA, QUE HAYA MANIFESTACIONES 

Y GRITEMOS EN LAS CALLES “NI UNA MENOS”? TAMBIÉN RECONOCEMOS QUE 

HA HABIDO BUENOS CASOS COMO EL QUE TIENE QUE VER CON EL BENEFICIO 

DE LA INICIATIVA PRIVADA Y DEL ESTADO, EN QUE UNA EMPRES EXTRANJERA 

VENGA A PROPONERNOS Y SOLUCIONAR EL TEMA DE LA SEGURIDAD CON 

ESTUDIOS Y METODOLOGÍAS SERÍAS, TAMBIÉN VEMOS MUY AFABLE QUE EL 

GOBERNADOR LE HAYA DADO PARA ATRÁS AL PENAL DE MEDINA, CUYOS 

TERRENOS ALEDAÑOS ESTABAN EN MANOS DE UNOS EX COMPAÑEROS DE 

RODRIGO MEDINA. PERO NOS CUESTIONAMOS, EN LUGAR DE TRESCIENTAS 

CELDAS DE ENERGÍA RENOVABLE ¿NO SERÍA MEJOR OTRAS CELDAS PARA LOS 

RECLUSOS QUE ESTÁN EN HACINAMIENTO? EN EL TEMA DE FINANZAS VEMOS 

CON FELICIDAD QUE YA SON TRES AGENCIAS CALIFICADORAS QUE HAN DADO 

UNA MEJOR CALIFICACIÓN AL ESTADO, ESO SIN DUDA IMPLICA MENOS PAGO DE 

INTERESES, NOS CONGRATULAMOS QUE POR SEGUNDO AÑO CONSECUTIVO EL 

GOBIERNO PRESENTA AHORROS, SI BIEN NO TAN GRANDES COMO EL PRIMER 

AÑO, SI INCLUYEN LA REDUCCIÓN DE SALARIOS DE ALTOS FUNCIONARIOS Y 

REDUCCIÓN DE UN 50%, LO QUE NO VEMOS BIEN ES QUE LA DEUDA SE SIGA 

DISPARANDO, QUE SOLO METRORREY Y LA REA ACAPARAN EL 35.3% DE LA 

DEUDA, Y QUE YA INCLUSIVE HACIENDA NOS TENGA EN EL SEGUNDO NIVEL DE 

DEUDA Y NOS HAYA EMITIDO UNA ALERTA CONFORME A LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA, Y NOS HAYA TOPADO NUESTRO TECHO A 5%. EN EL 

TEMA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL VEMOS CON GRATITUD QUE SE 

HAYA DADO ATENCIÓN A LA COMUNIDAD INDÍGENA QUE CRECIÓ 200% EN LOS 

ÚLTIMOS 10 AÑOS, VEMOS BIEN LAS ACCIONES PARA CONVERTIR LAS 
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ESCUELAS PRIMARIA, SECUNDARIA Y PREPARATORIA EN PLANTELES 

EDUCATIVOS INCLUSIVOS. PODEMOS PRESUMIR PERO NO POR ESTO BAJAR LA 

GUARDIA, QUE EL ÍNDICE MÁS BAJO DE POBREZA EN EL PAÍS DE ACUERDO CON 

LA CONEVAL SIGUE SIENDO NUEVO LEÓN A PESAR DE LAS ZONAS RURALES Y 

POLÍGONOS DE POBREZA. ¿QUÉ VEMOS MAL? VEMOS MUY MAL QUE EN EL 

TEMA DE CULTURA LA ESTACIÓN OPUS FUE UN GOLPE BAJO POR PARTE DEL 

GOBIERNO, AHORA SI QUE EL GOBERNADOR PUDO RECULAR Y HABER DEJADO 

LA ESTACIÓN COMO HABÍA FUNCIONADO POR DÉCADAS, PARA LOS POCOS O 

MUCHOS QUE GUSTAN DE LA MÚSICA UNIVERSAL. ME QUEDA CLARO QUE DE 

BEETHOVEN EL GOBERNADOR SOLO CONOCIÓ LA SORDERA, PORQUE 

LITERALMENTE SE SORDEO A PESAR DE LAS PROTESTAS QUE SE HAN 

REALIZADO POR DOS MESES Y MEDIO. EL PROGRAMA “ALIADOS” QUE EL AÑO 

PASADO APLAUDÍ, AHORA ESTA SIENDO USADO PARA FINES ELECTORALES. 

LÍDERES DE VARIOS SECTORES EVIDENCIARON QUE SE ESTABA ENFOCANDO NO 

EN POLÍGONOS DE POBREZA, SINO EN CLASE MEDIA, SIMPLEMENTE PARA 

LLENAR ENCUESTAS Y LISTADOS QUE SIN DUDA VAN A SER UTILIZADOS PARA 

SACAR LAS AHORA FIRMAS. ECONOMÍA Y EMPLEO; NUEVO LEÓN HA CRECIDO 

UN 16% EN GENERACIÓN DE EMPLEOS FORMALES, SON MÁS DE 71 MIL PLAZAS, 

LAS EXPORTACIONES VAN EN AUMENTO, SOMOS YA LA CAPITAL MUNDIAL 

AUTOMOTRIZ, AUNQUE HAY QUE REFLEXIONAR SI ESO NOS TRAE BIEN O NOS 

TRAE CAOS A LA  MOVILIDAD DE NUEVO LEÓN. VIENEN INVERSIONES DE ASIA, 

Y AUNQUE EL TRATADO ESTA EN ENTREDICHO, NO HAN BAJADO LAS 

INVERSIONES QUE VIENEN DE ESTADOS UNIDOS. SIN EMBARGO, HAY UNA 

ASIGNATURA PENDIENTE EN NUEVO LEÓN, TODOS LOS ESTADOS DEL NORTE 

EXCEPTO EL NUESTRO REGISTRAN ALZAS EN INVERSIÓN EN OBRA, TANTO 

PRIVADA COMO PÚBLICA, Y A DOS AÑOS SEGUIMOS SIENDO LO QUE ESTAMOS 

HASTA ATRÁS. TEMA POR DEMÁS IMPORTANTE ES EL DE GOBIERNO EFICAZ, 

TRANSPARENTE Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, YA SON 650 TRÁMITES QUE 

CONFORME MEJORA REGULATORIA SE VAN A DIGITALIZAR. EN 

TRANSPARENCIA SIN DUDA MUCHO MEJOR GOBIERNO QUE EL DE RODRIGO 

MEDINA, PERO EL VASO ES CLARO OBSCURO, EL VASO ES MEDIO, PORQUE 

AQUELLA OPERACIÓN TORNADO QUE TANTO NOS TRAJO A LOS 

NUEVOLEONESES UNA TRANQUILIDAD DE QUE IBA A HABER JUSTICIA, NO HA 
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SALIDO ADELANTE. SI BIEN SE PUSO TRAS LA REJAS AL EX GOBERNADOR, FUE 

POR UNA MEDIDA PREVENTIVA, NO FUE POR UNA SENTENCIA Y HAY QUE SER 

TOTALMENTE CIERTOS EN LO QUE SE DICE, AUNQUE NO, NO DESCARTAMOS 

QUE EL PERSONAL ANTICORRUPCIÓN YA LOGRÓ VINCULAR A 33 

EXFUNCIONARIOS CON 60 CARPETAS DE INVESTIGACIÓN. LA VERDAD 

COMPAÑEROS QUEDABAN MÁS RUBROS, PERO NO TIENE CASO SEGUIR 

HABLANDO AL AIRE, NO TIENE CASO CONTINUAR CON ESTA FARSA DE SESIÓN 

SOLEMNE, MUCHO MENOS SI A QUIEN IBAN DIRIGIDAS ESTAS PALABRAS, PUES 

SIMPLEMENTE NO SE ENCUENTRA COMO COMÚNMENTE Y TRADICIONALMENTE 

ESTÁN EN LAS SESIONES SOLEMNES. YO COMPARTO LO QUE DECÍA EL 

DIPUTADO HERNÁN: AHORITA ES EL SISMO, AHORITA ES EL GOBERNADOR, 

AHORITA ES EL FRENTE, AHORITA SON LAS FIRMAS, PERO ESTO ES 

INSTITUCIONAL NO ES UN TEMA DE COYUNTURAS, Y POR ESO ES QUE DEBIMOS 

DE HABER DADO A RESPETAR ESTE CONGRESO Y QUE NO SALIERA ADELANTE 

UNA SESIÓN QUE VIOLA, TUERCE, NINGUNEA, O COMO LE QUIERAN LLAMAR A 

LA LEY. CIERRO MANIFESTANDO QUE HAY UNA GRAN RESPONSABILIDAD CON 

NUEVO LEÓN, ESTE NO PUEDE SER UN BORRÓN Y CUENTA NUEVA DESPUÉS DE 6 

MESES DE CAMPAÑA, CIERRO DICIENDO QUE RESPETO LAS AMBICIONES 

PERSONALES DEL GOBERNADOR, PERO NO PUEDEN ESTAR POR ENCIMA DE LAS 

AMBICIONES DEL ESTADO, Y CIERRO DICIENDO QUE AUNQUE EN EL PRIMER 

INFORME DIJE QUE APOYARÍA LAS ASPIRACIONES PRESIDENCIALES SI CUMPLÍA 

LOS RESULTADOS, MIENTRAS NO LOS VEA NO PUEDO APOYARLO, PERO 

TAMPOCO PUEDO DETENERLO, Y CIERRO CITÁNDOLO, PORQUE EL 4 DE 

OCTUBRE DE 2015 LE DIJO A SU GABINETE: “DESDE AHORITA LES DIGO A TODOS 

LOS INTEGRANTES DE MI GOBIERNO, AQUÍ NO SE PIENSA EN LAS ELECCIONES 

QUE VIENEN, AQUÍ SE PIENSA EN LAS GENERACIONES QUE ESTÁN POR VENIR, 

VAMOS CON TODO Y VAMOS EN SERIO, ESTAMOS PENSANDO EN EL AÑO 2030 Y 

MÁS ALLÁ. LES QUIERO CONFESAR QUE LA ÚNICA COSA QUE ME ASUSTA ES 

DECEPCIONARLOS, ME ASUSTA FALLARLES, ESO ES LO ÚNICO QUE NO VOY A 

PERMITIR. QUE RÁPIDO SE OLVIDÓ DE ESTE CONSEJO. GRACIAS PRESIDENTA.” 

 

ACTO SEGUIDO, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA SE 
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LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL 

AMOROSO, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 

INDEPENDIENTES, EXPRESANDO: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS. UNA VEZ MÁS HA LLEGADO EL MOMENTO DE 

QUE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VENGA 

A RENDIR CUENTAS DEL EJERCICIO DE SU ENCARGO ANTE ESTA SOBERANÍA. 

ANTE ELLO EL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, 

CONSIDERAMOS QUE DE ACUERDO A NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁTICO ES 

NECESARIO HACER EL USO DE ESTA TRIBUNA EN NUESTRO DERECHO, Y 

MANIFESTAR LO QUE SE HA VISTO DURANTE ESTE SEGUNDO AÑO DE 

GOBIERNO. NO OBSTANTE, LA BANCADA INDEPENDIENTE CONSIDERA QUE 

MIENTRAS NO SE ANALICE EL INFORME DE GOBIERNO DURANTE LA GLOSA Y 

MIENTRAS NO SE PRESENTE LA OPORTUNIDAD DE CUESTIONAR DEBIDAMENTE 

A LOS FUNCIONARIOS DE SU ADMINISTRACIÓN, NO DEBEMOS AÚN HACER UN 

ANÁLISIS COMO UN BALANCE FINAL DE ESTE SEGUNDO AÑO. LO QUE PODEMOS 

OFRECER EN ESTE MOMENTO, ES UNA CRÍTICA CONSTRUCTIVA, REALISTA, 

FUNDAMENTADA EN LAS OBSERVACIONES DE UNO DE LOS ENTES CON MAYOR 

LEGITIMIDAD DE NUESTRO ESTADO PARA EVALUAR CON CRITERIOS 

METODOLÓGICOS, ESTADÍSTICOS Y COMPLETAMENTE APARTIDISTAS LA 

GESTIÓN GUBERNAMENTAL, ME REFIERO AL CONSEJO NUEVO LEÓN. PODEMOS 

RECONOCER QUE HAY LOGROS Y QUE SEGURAMENTE CONOCEREMOS A LA 

ENTREGA DE ESTE INFORME, PERO TAMBIÉN DEBEMOS ADMITIR 

INSUFICIENCIAS EN DIFERENTES RUBROS, QUE HAN SIDO DE LA OPINIÓN 

PÚBLICA: EN MATERIA DE SEGURIDAD, COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y OTROS 

QUE AQUÍ ME VOY A PERMITIR DETALLAR. POR EJEMPLO: EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN, EXISTEN ÁREAS DE OPORTUNIDAD QUE SE DEBEN TOMAR MUY EN 

SERIO, COMO SON: EL GENERAR CONDICIONES PARA MEJORAR LA 

EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES EGRESADOS; ASEGURAR RECURSOS PARA LA 

PRÓXIMA APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN EN LA UNIVERSIDAD CIUDADANA. SE OBSERVA NECESARIA LA 

CREACIÓN DE UN FONDO DESTINADO A LA EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 

SALUD PARA LA POBLACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE, CON LA FINALIDAD DE 

PREVENIR EL SOBREPESO Y OBESIDAD, LOS EMBARAZOS NO DESEADOS Y LAS 
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ADICCIONES. SE DEBE AMPLIAR EL ALCANCE EN MÁS HOSPITALES, DEL 

PROGRAMA DE “ATENCIÓN OBSTÉTRICA AMIGABLE” QUE SE IMPLEMENTA EN 

EL HOSPITAL MATERNO INFANTIL EN OTRAS INSTITUCIONES DE SALUD. ASÍ 

MISMO, SE PROPONE FORTALECER LA ATENCIÓN AL CÁNCER DE MAMA, 

INCENTIVANDO EL AUMENTO DE TAMIZAJES Y CREANDO UN REGISTRO 

ESTATAL. EN MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL, DESATACAMOS LA 

NECESIDAD DE INCORPORAR A LOS ADULTOS MAYORES A LA ECONOMÍA 

REGIONAL; HOMOLOGAR LAS BASES DE DATOS DE BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS SOCIALES CON LA FEDERACIÓN Y LOS MUNICIPIOS PARA 

MULTIPLICAR EL IMPACTO DE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS. ES 

URGENTE IMPULSAR LA CREACIÓN DE MARCOS JURÍDICOS LABORALES Y 

ESQUEMAS DE PARTICIPACIÓN INTERINSTITUCIONAL FAVORABLES A LAS 

MUJERES, CON LA INTENCIÓN DE CONTRIBUIR A DISMINUIR LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. EN SEGURIDAD DEBEMOS MIGRAR A UNA NUEVA POLICÍA CON 

NUEVAS FUNCIONES, COMO LA DE MEJORAS SALARIALES PARA LAS FUERZAS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, SON OTROS DE LOS PENDIENTES EN ESTE SEGUNDO 

AÑO. IGUALMENTE, SE REQUIERE DAR UN MAYOR IMPULSO A LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON MODELOS DE EVALUACIÓN ACCESIBLES, QUE 

PERMITAN UNA EXPRESIÓN LIBRE Y AUTENTICA DE LA SOCIEDAD EN LOS 

TEMAS QUE RESULTAN DE INTERÉS PARA CADA INDIVIDUO, SIN MAYOR LÍMITE 

QUE LA PROPIA VOLUNTAD DE PARTICIPAR. Y ASÍ COMO ESTOS COMPAÑEROS, 

TENEMOS OTROS COMENTARIOS EN MATERIA DE ARTE Y CULTURA, EN 

MATERIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN MATERIA DE GOBERNANZA 

METROPOLITANA, EN MATERIA DE REFORESTACIÓN Y ZONAS DE ALTO VALOR 

ECOLÓGICO, EN DESARROLLO ECONÓMICO, QUE ME VOY A PERMITIR OBVIAR 

DADO QUE DURANTE LA GLOSA LO HAREMOS PERSONALMENTE CON CADA 

UNO DE LOS INTEGRANTES DEL GABINETE. FINALMENTE Y PUNTO Y A PARTE, 

SURGEN DUDAS SOBRE LA ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS EN CUBRIR LA 

INFRAESTRUCTURA DE NUESTRO ESTADO QUE SEGÚN EL CONSEJO NUEVO 

LEÓN, SE REQUIEREN 10 MIL MILLONES DE PESOS DESTINADOS A LA 

INFRAESTRUCTURA, Y POR ELLO HABREMOS DE INQUIRIR Y NECESITAMOS 

SABER ¿QUÉ SE HA HECHO PARA ACERCARNOS A ESTA CANTIDAD, SIN 

DEPENDER EXCESIVAMENTE DE LA FEDERACIÓN, HASTA ESTE PUNTO DEJARÉ 
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EL PLANTEAMIENTO DE NUESTRAS INQUIETUDES. NOS RESERVAMOS EL 

DERECHO DE AMPLIAR NUESTRA CRÍTICA ATENDIENDO AL ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN DERIVADA DE LA GLOSA QUE HAREMOS. ESTIMO 

INDISPENSABLE SEÑALAR QUE SERÁ EN ESA GLOSA, DONDE HABREMOS DE 

COMPROBAR SI LA REALIDAD DADA A CONOCER POR LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y LA REALIDAD QUE EXPERIMENTAN LOS CIUDADANOS, 

GUARDAN SIMILITUD CON LA REALIDAD EXPRESADA EN EL DOCUMENTO QUE 

NOS SERÁ ENTREGADO EN UNOS MOMENTOS MÁS. COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS, SEGUIREMOS SIENDO CONGRUENTES, NOS HUBIERA GUSTADO 

QUE ESTUVIERA AQUÍ EL SEÑOR GOBERNADOR, PERO TAMBIÉN ENTENDEMOS 

SU DERECHO Y RESPETAREMOS SU DECISIÓN, EL HABRÁ DE RENDIR CUENTAS Y 

DE DAR LA CARA ANTE LOS NUEVOLEONESES POR ELLO. CUESTIONAREMOS 

LAS DIFERENCIAS SURGIDAS EN ESTE EJERCICIO Y HABREMOS DE EVALUAR SI 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A SU CARGO ATENDIÓ DE MANERA EFECTIVA 

LOS PROBLEMAS DE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA. POR ULTIMO DEBO DE 

COMENTAR Y SEÑALAR QUE HAY AGENDAS DIFERENTES Y TAREAS URGENTES, 

TAREAS TRASCENDENTES QUE NACEN DEL RECLAMO CIUDADANO, QUE DEBEN 

ENTENDERSE COMO AGENDAS SUPERIORES. NO HAY MAYOR MÉRITO QUE 

JUSTIFICAR NUESTRA PROPIA URGENCIA, CUANDO TODO NUEVO LEÓN ES 

URGENTE. MUCHAS GRACIAS COMPAÑEROS.” (APLAUSOS) 

 

A CONTINUACIÓN EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

EXPRESANDO: “SEÑOR GOBERNADOR JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, AMIGOS Y AMIGAS. EL LIDERAZGO EN NUEVO LEÓN 

NO ES OBRA DE LA CASUALIDAD, SE FORJÓ A TRAVÉS DE TODA UNA HISTORIA 

DE ESFUERZO EN DONDE TODOS TRABAJARON CON DEDICACIÓN: OBREROS, 

INDUSTRIALES, MAESTROS, PROFESIONISTAS, ESTUDIANTES, TODOS, MUJERES Y 

HOMBRES HACIENDO CADA QUIEN SU PARTE, CONTRIBUYENDO CADA QUIÉN A 

SU MANERA Y SIN RENDIRSE JAMÁS. A TRAVÉS DE LOS SIGLOS NUESTRO 

ESTADO SE HA DISTINGUIDO POR SU EMPUJE Y FORTALEZA, CONVIRTIÉNDOSE 
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EN UN REFERENTE NACIONAL DE GRANDEZA Y PROGRESO, DE VALOR, 

VOLUNTAD Y VISIÓN. HACE DOS AÑOS LOS NUEVOLEONESES REFRENDARON 

ESTA VOCACIÓN DE AVANCE AL ELEGIR AL PRIMER GOBERNADOR 

INDEPENDIENTE EN LA HISTORIA DE NUESTRO PAÍS, Y LO HICIERON COMO UNA 

EXIGENCIA DE CAMBIO POSITIVO, COMO UN PRIMER PASO PARA EVOLUCIONAR 

A UN SISTEMA DE GOBIERNO MÁS EQUITATIVO, CON MAYOR REPRESENTACIÓN 

SOCIAL Y QUE DIERA MÁS RESULTADOS CONCRETOS A LOS PRINCIPALES RETOS 

DE LA ENTIDAD. TODOS LO ENTENDIMOS ASÍ, EN ESPECIAL LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS QUE PERDIMOS EN ESA ELECCIÓN, ESCUCHAMOS EL CLAMOR 

CIUDADANO Y EMPEZAMOS A CAMBIAR PARA BIEN, PARA VOLVER A 

ACERCARNOS A LA GENTE, A RECONSTRUIRNOS A IMAGEN DE LO QUE QUIERE Y 

NECESITA LA SOCIEDAD. CON TODO RESPETO Y EN AFÁN CONSTRUCTIVO, HOY 

DECIMOS QUE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL ES LA ÚNICA QUE HASTA EL 

MOMENTO PARECIERA QUE NO HA ENTENDIDO PLENAMENTE EL ENORME 

COMPROMISO QUE ADQUIRIÓ POR VOLUNTAD PROPIA CON TODO NUEVO LEÓN. 

EL PRIMERO ES EL RESPETO A LAS INSTITUCIONES, YO LE PEDIRÍA AL 

GOBERNADOR DE UNA MANERA MUY RESPETUOSA, QUE RESPETE LAS 

INSTITUCIONES Y EN ESPECIA AL CONGRESO. EL CONGRESO ES LA CAJA DE 

RESONANCIA DE TODA LA CIUDADANÍA, NOS HUBIERA GUSTADO QUE HUBIERA 

ESTADO AQUÍ EL GOBERNADOR ESCUCHANDO LAS PONENCIAS DE TODAS LAS 

DIFERENTES BANCADAS, NOS HUBIERA GUSTADO TENER UNA SESIÓN NORMAL 

COMO LA HA TENIDO TODA LA HISTORIA DE NUEVO LEÓN, DONDE TODOS LOS 

GOBERNADORES DE NUEVO LEÓN HAN ESTADO PRESENTES ESCUCHANDO LOS 

POSICIONAMIENTOS DE LAS FUERZA POLÍTICAS DEL ESTADO, EL GOBERNADOR 

JAIME RODRIGUEZ SERÁ EL PRIMER GOBERNADOR QUE DECIDIÓ NO ESCUCHAR 

AL CONGRESO DE UNA MANERA NORMAL, BUENO YA SERÁ DECISIÓN PROPIA 

DE ÉL DE LO QUE SUCEDA. PERO PARTAMOS DE LO QUE HASTA EL MOMENTO SE 

HA HECHO SATISFACTORIO. ENTRE LAS ACCIONES POSITIVAS DEL APARATO 

DEL EJECUTIVO DESTACA, QUE ESTA AVANZANDO EN MEJORAR EL MANEJO DE 

LAS FINANZAS DEL ESTADO, EL ÁREA DE TESORERÍA HA HECHO UN EXCELENTE 

TRABAJO; EN LA PARTE DE CONTROL DE GASTOS LA ADMINISTRACIÓN AFIRMA 

QUE HA REGISTRADO IMPORTANTES AHORROS EN GASTO CORRIENTE, 

IGUALMENTE LA DEUDA DE LA ENTIDAD REGISTRÓ UN COMPORTAMIENTO 
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POSITIVO TANTO EN EL MONTO COMO EN LAS CONDICIONES DE LA MISMA. POR 

OTRA PARTE SE HABLA TAMBIÉN DE LOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN 

EMPRENDIDOS POR ESTE GOBIERNO, QUE HAN PERMITIDO CAPTAR MÁS 

RECURSOS PROPIOS EN RELACIÓN A ADMINISTRACIONES ANTERIORES, TODO 

ESTO REDUNDA EN UNA MODIFICACIÓN POSITIVA DE LA CALIFICACIÓN 

CREDITICIA DE LAS FINANZAS DE NUEVO LEÓN. Y AQUÍ SE ABRE UNA ÁREA DE 

OPORTUNIDAD, PORQUE LA CUESTIÓN ES ¿EN QUE SE ESTÁN UTILIZANDO ESTOS 

AHORROS? PORQUE SI LAS FINANZAS DEL ESTADO ESTÁN MEJORANDO, NO 

VEMOS POR NINGÚN LADO LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE DEMANDA LA 

SOCIEDAD, UN EJEMPLO, EL PRIMER EJEMPLO QUE SE ME VIENE A LA MENTE, ES 

EL PROGRAMA TAN NOBLE QUE SE TENÍA AL INICIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN 

DE “ALIADOS CONTIGO”, PROGRAMA QUE AL DÍA DE HOY ESTA TOTALMENTE 

DISTORSIONADO Y UTILIZADO PARA OTROS FINES. SEGUIREMOS MUY ATENTOS 

EN LOS SUBEJERCICIOS DE TODAS LA ÁREAS, PUES EXISTE EL RIESGO DE CAER 

EN IRREGULARIDADES POR MALA PLANEACIÓN. EN CUANTO A LA 

INSEGURIDAD ESTA VUELVE A SER UN PROBLEMA EN NUEVO LEÓN, LOS 

HOMICIDIOS, ROBOS, SECUESTROS, EXTORCIONES, VIOLACIONES Y OTROS 

DELITOS VUELVEN A SER PRESA DE LOS NUEVOLEONESES, LA GENTE VUELVE A 

SENTIR UN MIEDO QUE YA HABÍA SUPERADO, QUE YA HABÍA QUEDADO EN EL 

PASADO. HAY OTRAS ÁREA EN LAS QUE LA PROMESAS NO HAN SIDO 

CUMPLIDAS COMO LA GENTE QUISIERA: EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN, EL 

FOMENTO AL EMPLEO, A LA INVERSIÓN, EL IMPULSO A LA CALIDAD DE VIDA Y 

EL DESARROLLO SOCIAL TAMBIÉN HA DEJADO MUCHO QUE DESEAR. TODO 

ESTO SERÁ JUZGADO POR LA GENTE, NO POR NOSOTROS, SERÁ VALIDADO O NO 

POR LA SOCIEDAD NO POR ESTE CONGRESO. A NOSOTROS NOS QUEDA SEGUIR 

EXTENDIENDO LA MANO, LOS DIPUTADOS DEL PRI SEGUIREMOS IMPULSANDO 

EL DIÁLOGO, LA CONSTRUCCIÓN DE ACUERDOS, EL TRABAJAR EN EQUIPO POR 

LA GENTE DE NUEVO LEÓN, TAN ES ASÍ QUE ESTAMOS DISPUESTOS A SEGUIR 

TRABAJANDO CON EL EJECUTIVO PARA EL BENEFICIO DE LA GENTE. DE 

NUESTRA PARTE NO SERÁ JAMÁS VALIDA LA EXCUSA DE QUE EL CONGRESO ES 

UN OBSTACULIZADOR, AL CONTRARIO, LA GENTE DE NUEVO LEÓN SABE QUE EL 

CONGRESO ESTA HACIENDO TODO LO POSIBLE PARA QUE ESTE GOBIERNO 

SALGA ADELANTE. Y EL DÍA DE HOY ESTAMOS DEMOSTRANDO CON ESTE 
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SIMPLE ACTO DE PODER, QUE EL GOBERNADOR PRESENTE SU INFORME FUERA 

DE PROTOCOLOS, PARA QUE EL DÍA DE MAÑANA NO NOS ACHAQUEN QUE 

SIEMPRE ESTAMOS DETENIENDO AL GOBERNADOR, NUNCA LO HEMOS HECHO Y 

NUNCA LO HAREMOS. POR ESO HOY LE REITERO AL EJECUTIVO EL APOYO DEL 

PRI, PERO REITERANDO QUE SOMOS UNA BANCADA DE CONSTRUCCIÓN PERO 

NUNCA DE SUMISIÓN. PEDIMOS SOLO LO QUE ESTE GOBIERNO PROMETIÓ, 

BENEFICIOS CONCRETOS PARA LA GENTE DE NUEVO LEÓN. SOLICITAMOS DE LA 

MANERA MÁS RESPETUOSA SE REITERE EL COMPROMISO DE TRABAJO DEL 

EJECUTIVO CON EL RESTO DE LOS PODERES Y AUTORIDADES DEL ESTADO, AUN 

HAY TIEMPO DE HACER LAS COSAS BIEN. EN LA NUEVA ENCOMIENDA U 

OBJETIVO O MISIÓN, O META QUE TIENE EL GOBERNADOR AHORA DE SER 

CANDIDATO PRESIDENCIAL, LE PEDIMOS QUE POR NINGÚN MOTIVO ÉL Y SU 

EQUIPO DESVÍEN RECURSOS PÚBLICOS, TANTO CAPITAL MONETARIO COMO 

CAPITAL HUMANO, HAGAN LAS COSAS BIEN, NO ECHEN A PERDER ESE POSIBLE 

SUEÑO QUE TIENE EL MISMO GOBERNADOR. EN CUANTO A LOS DIPUTADOS DEL 

PRI, QUIERO RETOMAR LAS PALABRAS EXPRESADAS POR NUESTRO LÍDER 

NACIONAL ENRIQUE OCHOA REZA: “LOS CONGRESO LOCALES EMANADOS DEL 

PRI SEGUIRÁN SIENDO CRÍTICOS PERO CONSTRUCTIVOS, TRABAJARÁN SIEMPRE 

POR EL BIEN DE LA SOCIEDAD”, ESTAS PALABRAS DE ENRIQUE OCHOA REZA, 

GUIARÁN NUESTRO CAMINO Y NUESTRA RELACIÓN CON EL ESTADO, SEREMOS 

SIEMPRE UNA OPOSICIÓN RESPONSABLE, SIEMPRE CRITICA PERO PROPOSITIVA, 

SIEMPRE CONSTRUYENDO A FAVOR DEL ESTADO, PARA QUE A NUEVO LEÓN 

SIEMPRE LE VAYA BIEN. NUEVO LEÓN ES UN GRAN ESTADO, NO DEFRAUDEMOS 

A QUIENES LO HICIERON GRANDE, NO NOS QUEDEMOS EN UN FALLIDO 

EXPERIMENTO SOCIAL EN EL TEMA DE LOS INDEPENDIENTES. JUNTOS TODAS 

LAS AUTORIDADES Y LA SOCIEDAD HAGAMOS HISTORIA POR NUEVO LEÓN, 

TRABAJEMOS JUNTOS. MUCHAS GRACIAS.” (APLAUSOS) 

 

ENSEGUIDA EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS 

DIPUTADA PRESIDENTA, PERO ES LAMENTABLE PORQUE NO ME ESTA 
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CONCEDIENDO EL USO DE LA PALABRA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SI ESO FUERA 

ASÍ, AQUÍ ESTARÍA EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SI ESTO 

FUERA ASÍ, AQUÍ ESTARÍA EL ALCALDE DE MONTERREY, ESTARÍA LA PRIMERA 

AUTORIDAD MILITAR Y ESTARÍAN TODOS LOS FUNCIONARIOS Y CIUDADANOS 

QUE SE ACOSTUMBRA INVITAR EN ESTA SESIÓN SOLEMNE. ANTES DE INICIAR 

EL POSICIONAMIENTO EN NOMBRE DE LOS DIPUTADOS DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, QUIERO HACER UNA SOLICITUD, QUE INSTRUYA A LA 

SECRETARÍA A QUE DE LECTURA AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 

LA C. PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA SECRETARIA A DAR LECTURA AL ARTÍCULO 

39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 

LA C. SECRETARIA DIO LECTURA: ARTICULO 39.- EN LAS SESIONES SOLEMNES DEL 

CONGRESO SE HARÁN LOS HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA Y SE ENTONARÁ EL 

HIMNO NACIONAL.  

 

EN LA SESIÓN SOLEMNE EN LA QUE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO HAYA DE RENDIR EL INFORME A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 57 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, SERÁN INVITADOS LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, LA 

PRIMERA AUTORIDAD MILITAR EN EL ESTADO Y DEMÁS PERSONAS QUE SE ESTIME 

CONVENIENTE COMO INVITADOS DE HONOR. 

 

EN ESTAS SESIONES, LOS REPRESENTANTES DE LOS TRES PODERES DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO SE UBICARÁN EN EL NIVEL SUPERIOR DEL ESTRADO.  

 

LA DIRECTIVA PODRÁ GIRAR INVITACIONES A OTRAS AUTORIDADES Y CIUDADANOS 

PARA QUE ASISTAN A ESTAS SESIONES. 

EL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, CONTINUO EXPRESANDO: “GRACIAS 

DIP. PRESIDENTA. ESCUCHÉ CON ATENCIÓN LOS POSICIONAMIENTOS DE MIS 

COMPAÑEROS, Y ALGUNOS DIJERON: “NOS HUBIERA GUSTADO QUE ESTUVIERA 
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AQUÍ”, “ÉL SABRÁ SI VIENE O NO VIENE, PORQUE TENDRÁ QUE RENDIRLE 

CUENTAS A LOS CIUDADANOS”. ESTE CONGRESO DEBERÍA DE TENER UNA 

SESIÓN SOLEMNE, SEÑORES DIPUTADOS Y DIPUTADAS USTEDES VOTARON ESTE 

FORMATO, SI QUEREMOS DIGNIDAD, SI QUEREMOS QUE SE NOS RESPETE COMO 

PODER LEGISLATIVO, EMPECEMOS POR RESPETARNOS A NOSOTROS MISMOS, 

POR ESO LOS DIPUTADOS DE ACCIÓN NACIONAL NO FUIMOS COMPARSAS DE 

ESTA SIMULACIÓN, EN LA CUAL LO ÚNICO QUE SE PRETENDE ES QUE LE 

GOBERNADOR VENGA CÓMODAMENTE A NO RENDIR SU INFORME Y A NO 

ESCUCHAR LOS POSICIONAMIENTOS QUE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS CIUDADANOS TIENE QUE HACERLE. YO ESPERO AL 

MENOS QUE AHORITA QUE ESTA EN LA BIBLIOTECA TENGA LA TELEVISIÓN 

PRENDIDA, PARA QUE NOS ESTÉ ESCUCHANDO, PORQUE SI TIENE DOS HORAS 

AQUÍ SENTADO EN LA BIBLIOTECA DE ESTE CONGRESO ¿PORQUÉ NO QUISO 

ENTRAR? ¿PORQUÉ FUIMOS COMPARSAS? NO TENGAMOS DOBLES DISCURSOS, 

NO VENGAMOS A DECIR QUE “NOS HUBIERA GUSTADO QUE ESTUVIERA AQUÍ” Y 

“QUE ES UNA FALTA DE RESPETO AL PODER LEGISLATIVO”, PORQUE NOSOTROS, 

USTEDES VOTARON ESTE FORMATO DE SESIÓN SOLEMNE, NOSOTROS LOS 

DIPUTADOS DEL PAN NO PODÍAMOS SER COMPARSAS DE ESTA ACCIÓN EN 

DONDE CLARAMENTE NO SE ESTA RESPETANDO LO QUE LA CONSTITUCIÓN 

SEÑALA PARA ESTE TIPO DE ACTOS. UNA SESIÓN SOLEMNE ES AQUELLA EN 

DONDE SE RINDEN HONORES A LA BANDERA, Y DIPUTADA PRESIDENTA NO SE 

RINDIERON LOS HONORES A LA BANDERA; UNA SESIÓN SOLEMNE TIENE A LAS 

AUTORIDADES DE ESTE ESTADO PRESENTES DESDE EL INICIO DE LA SESIÓN, Y 

HOY VEMOS LAS SILLAS VACÍAS; UNA SESIÓN SOLEMNE SE GUARDAN LAS 

FORMALIDADES Y SE APRECIA QUE EL MENSAJE Y LO QUE SUCEDERÁ AQUÍ 

TIENE UNA RELEVANCIA EXTRAORDINARIA EN TÉRMINOS DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN, PERO NOSOTROS, BUENO, USTEDES DECIDIERON VOTAR POR UN 

FORMATO QUE LEJOS DE DIGNIFICAR LA LABOR QUE ESTE CONGRESO COMO 

PODER EN EL ESTADO TIENE QUE HACER, SIMPLE Y SENCILLAMENTE SE 

PUSIERON A MERCED DE UNA PETICIÓN DEL GOBERNADOR, EN DONDE EN EL 

ÁNIMO DE NO RENDICIÓN DE CUENTAS ESTÁN PERMITIENDO QUE A SU ANTOJO 

VIOLE LA LEY Y VIOLE LA CONSTITUCIÓN. JAIME RODRÍGUEZ HA 

DECEPCIONADO A NUEVO LEÓN, JAIME RODRÍGUEZ HA DECEPCIONADO A 
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TODOS Y CADA UNO DE LOS CIUDADANOS QUE VOTARON POR ÉL EN LA 

PASADA ELECCIÓN. YO ESCUCHABA A LOS CIUDADANOS CUANDO VOTARON 

POR JAIME, CON UNA ESPERANZA EN QUE ESTE GOBIERNO SERÍA DISTINTO, QUE 

SE ACABARÍA LA CORRUPCIÓN DE SEIS AÑOS DEL GOBIERNO DE MEDINA, QUE 

ACABARÍAN CON EL LASTRE QUE SIGNIFICABAN Y REPRESENTABAN LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, QUE METERÍA A LOS BANDIDOS A LA CÁRCEL; A DOS 

AÑOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN ESOS CIUDADANOS QUE ILUSIONADOS 

VOTARON POR UN CAMBIO, DICEN QUE PARECE QUE ESTABAN MEJOR CUANDO 

ESTABAN PEOR. JAIME RODRÍGUEZ EN TAN SOLO DOS AÑOS NO SOLAMENTE HA 

ACABADO CON LA FE DE LA SOCIEDAD, HA ACABADO CON SU CALIDAD DE 

VIDA, HA TENIDO EN SUS MANOS LA OPORTUNIDAD DE HACER UN GOBIERNO 

DISTINTO, UN GOBIERNO QUE REQUERÍA A UN GOBERNADOR DE 24 HORAS, Y 

ESAS 24 HORAS DEL DÍA SE LAS HA DEDICADO HA HACER CAMPAÑA. EL 

GOBERNADOR JAIME RODRÍGUEZ LE HA FALLADO A LA GENTE EN CASI TODAS 

LAS COSAS QUE PROMETIÓ, PERO LO PEOR ES QUE NUNCA HA QUERIDO 

ACEPTAR QUE HA INCUMPLIDO SUS PROMESAS O QUE LE HA FALLADO A LA 

GENTE. USTED SEÑOR GOBERNADOR, CUAL FORAJIDO QUERÍA EVITAR VENIR A 

ESTE CONGRESO A CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE RENDIR 

UN INFORME. NO QUERÍA OÍR LAS CRITICAS, LLAMÓ MEROLICOS A LOS 

INTEGRANTES DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, PERO QUIERO DECIRLE DE 

MANERA FUERTE, CLARA, QUE NO ES NUESTRA INTENCIÓN ESTAR BUSCANDO 

LOS ERRORES DE SU GOBIERNO, PERO NO PODEMOS ANDAR SIEMPRE CON LOS 

OJOS CERRADOS, SIEMPRE QUE SALIMOS A LA CALLE, SIEMPRE QUE 

ESCUCHAMOS A LOS CIUDADANOS, NOS DAMOS CUENTA DE LOS ERRORES, DE 

LAS FALLAS, DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE PROMESA DE ESTE GOBIERNO, 

Y PARA MUESTRA CINCO BOTONES: EL PRIMERO.- EN COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN, EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE ESTE GOBIERNO DE JAIME 

HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, HA ACABADO SOLO EN RUEDAS DE 

PRENSA Y EN SHOW MEDIÁTICO, NO HAY FUNCIONARIOS NI EX FUNCIONARIOS 

EN LA CÁRCEL. MIENTRAS ÉL LEVA DOS AÑOS PERSIGUIENDO AL EX 

GOBERNADOR RODRIGO MEDINA, LOS GOBERNADORES DE ACCIÓN NACIONAL 

DE OTROS ESTADOS HAN METIDO A LA CÁRCEL A SUS ANTECESORES, ESO SÍ, EL 

GOBERNADOR SALIÓ MUY BUEN AMIGO DE SUS AMIGOS, A ESOS NO  LOS TOCA 
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NI CON EL PÉTALO DE UNA ROSA, LOS COBIJA MUY BIEN, Y POR SUPUESTO 

AYUDA A SUS FUNCIONARIOS A QUE ANDEN EN LA CALLE USANDO RECURSOS 

PÚBLICOS PARA QUE ESTÉN EN CAMPAÑA. CERO TRANSPARENCIA EN ESTE 

GOBIERNO. NÚMERO DOS.- NO HAY OBRA PÚBLICA, EN DOS AÑOS DEL 

GOBIERNO DE JAIME RODRÍGUEZ NO HA PODIDO INICIAR UNA OBRA EN 

BENEFICIO DE NUESTRO ESTADO, NO HAY CARRETERAS NUEVAS Y LAS QUE 

ESTÁN NI SIQUIERA SE DIGNA A REPARARLAS, CERO HOSPITALES, NO HA 

PODIDO TERMINAR LA LÍNEA TRES DEL METRO, NO HA PODIDO NI HA 

CONSEGUIDO LOS MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS QUE SE REQUIEREN 

PARA TERMINAR LOS HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD, COMO DIRÍAN EN EL 

BÉISBOL: CERO HITS, CERO CARRERAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA. 

INSEGURIDAD, NUMERO TRES.- EN INSEGURIDAD EL SEMÁFORO DEL DELITO 

ESTA ABSOLUTAMENTE EN ROJO, FALTAN ACCIONES CONCRETAS DE ÉSTE 

GOBIERNO, PERO PARECIERA QUE TODOS LOS FUNCIONARIOS ESTÁN 

DEDICADOS MÁS A LA CAMPAÑA Y A LAS ASPIRACIONES PRESIDENCIALES DE 

JAIME RODRÍGUEZ, QUE EN COMBATIR LA INSEGURIDAD, EN CUALQUIER 

PLÁTICA DE CAFÉ, EN CUALQUIER PLÁTICA DE AMIGOS, EN CUALQUIER 

ESQUINA NOS DAMOS CUENTA DE LO QUE LA GENTE DICE: EL ALZA EN LOS 

ROBOS, EL ALZA EN LA VIOLENCIA, Y SOLO EN EL MES DE AGOSTO DE ESTE AÑO 

SE HAN REGISTRADO 39 SECUESTROS, DE LOS CUALES NUNCA HABLAN POR 

SUPUESTO, 69 EXTORSIONES, 326 ROBO A VEHÍCULOS, 295 ROBOS A CASA, 331 

ROBOS A NEGOCIOS Y 41 HOMICIDIOS. ESAS SON LAS CIFRAS DEL SEMÁFORO 

DEL DELITO, Y HABRÁ QUE PENSAR QUE MUCHAS OTRAS TANTAS NI SIQUIERA 

ESTÁN DENUNCIADAS. ESTA SITUACIÓN GOBERNADOR, USTED QUE ESTA AHÍ 

EN LA BIBLIOTECA ESCUCHÁNDOME, ES INACEPTABLE, NO PODEMOS PERMITIR 

QUE SIGA CRECIENDO LA INSEGURIDAD EN NUEVO LEÓN, MIENTRAS USTED 

ANDA EN CAMPAÑA, NECESITAMOS ACCIONES CONCRETAS DE SU GABINETE Y 

ESPECÍFICAMENTE DE LOS SECRETARIOS ENCARGADOS DE LA SEGURIDAD; 

NUMERO CUATRO.- EN MATERIA DE INVERSIÓN AL EMPLEO, PERMÍTANME 

DECIRLES QUE ESTE GOBIERNO ESTÁ REPROBADO, LOS DIJIMOS DESDE SU  

PESQUISA EN CONTAR DE KIA QUE SE IBA A ESPANTAR LA INVERSIÓN 

EXTRANJERA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y REVISEN LAS CIFRAS, LA 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA QUE HA LLEGADO A MÉXICO EN EL ÚLTIMO 
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AÑO , NO HA LLEGADO A NUEVO LEÓN, SE HA IDO A QUERÉTARO, SE HA IDO A 

SAN LUIS, SE HA IDO A AGUASCALIENTES A LEÓN. NUEVO LEÓN NO ESTA 

CAPTANDO INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA, NI SE ESTÁN CREANDO LOS 

EMPLEOS QUE NUEVO LEÓN NECESITA, POR PRIMERA VEZ TENEMOS LA TAZA 

DE DESEMPLEO MÁS ALTA EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS; Y NÚMERO CINCO.- EN 

MATERIA DE DIÁLOGO POLÍTICO TIENE CERO, NO HAY DIÁLOGO CON LOS 

OTROS PODERES, NO HAY DIÁLOGO CON LOS ALCALDES, Y POR SUPUESTO 

PARECIERA QUE ES UN DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO VETAR TODAS Y 

CADA UNA DE LAS LEYES QUE ESTE CONGRESO APRUEBA, Y A VECES HASTA LA 

MANO SE LES PASA, PORQUE VETO SUS PROPIOS DECRETOS DE REA Y DE 

FINANCIAMIENTO PARA EL METRO, A VECES TOMAR DECISIONES CON EL 

ESTÓMAGO NO ES EL MEJOR CONSEJERO. SEÑOR GOBERNADOR, NUESTRO 

ESTADO REQUIERE DE GOBERNANTES DE TIEMPO COMPLETO, NO POLÍTICOS 

QUE SE LA PASEN PENSANDO EN LA GRANDE, USTED ESTE FIN DE SEMANA YA 

OFICIALIZÓ SU INTENSIÓN DE BUSCAR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y 

ESTÁ EN SU DERECHO, PERO NUEVO LEÓN NO ES UN PLATO DE SEGUNDA MESA, 

USTED PELEO POR LOS VOTOS PARA SER EL PRIMER GOBERNADOR 

INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y TIENE UN COMPROMISO CON 

LOS CIUDADANOS QUE TIENE QUE CUMPLIR, SI USTED QUIERE SER CANDIDATO 

A LA PRESIDENCIA, BÚSQUELA AL 100 POR CIENTO, PERO DEJE QUE ALGUIEN 

MÁS HAGA EL TRABAJO QUE USTED NO HA PODIDO NI HA QUERIDO HACER EN 

LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS, NECESITAMOS A ALGUIEN QUE ESTE COMPROMETIDO 

CON LA GENTE Y CON LAS NECESIDADES DEL PUEBLO DE NUEVO LEÓN. EN 

NUEVO LEÓN HAY MUCHO TRABAJO POR HACER, LLEVAMOS MUCHOS AÑOS DE 

MALOS GOBIERNOS, Y USTED HA ENCABEZADO DOS DE LOS PEORES DE LOS 

ÚLTIMOS DOCE. EN NUESTRA HISTORIA GOBERNADOR, USTED PASARÁ COMO 

UN GOBIERNO QUE GENERÓ DESILUSIÓN, UN GOBIERNO QUE HA GENERADO 

DESENCANTO Y UN GOBIERNO QUE TIENE UNA DESAPROBACIÓN ALTÍSIMA. 

SEÑOR GOBERNADOR DOS AÑOS, DOS AÑOS HAN SIDO SUFICIENTES, ¡VÁYASE 

DE UNA VEZ! QUE LE VAYA BIEN, SI REALMENTE QUIERE A NUEVO LEÓN YA NO 

VUELVA LE DESEAMOS LO MEJOR, PERO AQUÍ OCUPAMOS GOBERNANTES DE 

TIEMPO COMPLETO, OCUPAMOS GENTE COMPROMETIDA, GENTE CAPAZ Y 

GENTE QUE TENGA DESEOS DE SERVIR AL PUEBLO DE NUEVO LEÓN. 
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LAMENTABLE, LAMENTABLE ES QUE HOY NO ESTE EL GOBERNADOR AQUÍ, 

CUMPLIENDO SU OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL. ES CUANTO DIPUTADA 

PRESIDENTE.” 

 

ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “CONTINUAMOS CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LA DESIGNACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE CORTESÍA QUE RECIBIRÁ AL CIUDADANO GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS DE HONOR A LA ENTRADA DE ESTE 

RECINTO, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE NOMBRA EN COMISIÓN A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS: COSME 

JULIÁN LEAL CANTÚ, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, SERGIO ARELLANO 

BALDERAS, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, SE DECLARA UN RECESO 

HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO”. 

 

LA C. PRESIDENTE DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 

CINCUENTA Y UN MINUTOS. 

 

SE REANUDÓ LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS 

MINUTOS. 

 

ACTO SEGUIDO, Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

PARA QUE RINDA SU SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO, EXPRESANDO: 

“GRACIAS SEÑORA PRESIDENTA. DIPUTADOS TODOS MUCHAS GRACIAS. ACUDO 

A ESTE CONGRESO EN ESTE ACTO ANTE ESTA HONORABLE SOBERANÍA 

POPULAR, PARA DAR PUNTUAL CUMPLIMIENTO AL DEBER QUE ME IMPONE EL 

ARTÍCULO 57 CONSTITUCIONAL, DE PRESENTAR UN INFORME POR ESCRITO, EN 

EL QUE MANIFIESTE AL PUEBLO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE ESTA 

LEGISLATURA LA SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDAN EL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN TAL VIRTUD, 

HAGO ENTREGA DEL TEXTO DEL INFORME DEL GOBIERNO DE MI SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL Y SUS ANEXOS, AQUÍ POR CONDUCTO DE LA 

SEÑORA PRESIDENTA (REALIZÓ LA ENTREGA) BIEN, PARTE DE LA VIDA 

POLÍTICA Y DEMOCRÁTICA DE ESTE GOBIERNO, ES PRECISAMENTE CUMPLIR LA 

LEY, Y ES UNA ACTIVIDAD A LA QUE ESTOY ACOSTUMBRADO, NUEVO LEÓN 

MERECE ESE TRATO. YO LES DIJE A USTEDES EN LA ANTERIOR COMPARECENCIA 

QUE ESTUVE AQUÍ CON USTEDES, QUE CUANDO ALGUIEN VA A LA CASA DE 

ALGUIEN, DEBE SER TRATADO BIEN, Y VEO QUE USTEDES NO ME TRATAN BIEN, 

Y EN ESE TRATO EVIDENTEMENTE TUVIMOS QUE FORZAR ESTE DÍA. 

AGRADEZCO A LOS DIPUTADOS QUE ESTUVIERON EN ESTE DIÁLOGO 

PRECISAMENTE PARA PRIMERO CUMPLIR CON LA LEY, Y TIENEN MI 

AGRADECIMIENTO EVIDENTEMENTE, Y A QUIENES NO TAMBIÉN LES 

AGRADEZCO ESTA POSICIÓN. ESTE ES NUEVO LEÓN UN ESTADO PODEROSO, EN 

DONDE LA DEMOCRACIA SE DEBE PRIVILEGIAR Y AL PRIVILEGIO DE LAS COSAS 

SON PRECISAMENTE LO QUE LE DIJE A ARTURO HACE RARITO, SE ESCUCHA 

MEJOR DE LEJOS QUE DE CERQUITA. TE ESTUVE ESCUCHANDO Y ESCUCHE A 

TODOS USTEDES, Y CUANDO UNO ESCUCHA PRECISAMENTE ESA ES MI 

POSICIÓN, ESCUCHAR, Y AL ESCUCHAR NO VENGO PREDISPUESTO, 

ESCUCHAMOS LOS MAGISTRADOS, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL Y UN SERVIDOR 

TODAS LAS POSICIONES DE USTEDES. ESPERO QUE USTEDES LEAN EL INFORME 

Y CUMPLAN CON SU OBLIGACIÓN DE LEER LO QUE ESTE ESTADO ES, Y AL LEER 

TOMEN SU POSTURA Y HAGAN SU POSICIONAMIENTO, QUE NOSOTROS 

ACEPTAREMOS, ESTA ES UNA ACTITUD REPUBLICANA Y DEMOCRÁTICA, EN LA 

QUE ME SOMETO AL JUICIO DE LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN, COMO DECÍA 

ARTURO HACE UN RATITO, EN ESA DECEPCIÓN SUPUESTA QUE ARTURO VE O 

QUE SIENTE O QUE ESCUCHA, ES QUE NO TE HE VISTO EN LA CALLE NUNCA, 

NUNCA ESTAS EN LA CALLE, ESTA BIEN, MUY BIEN. ENTONCES ARTURO EN ESA 

POSICIÓN YO TE ENTIENDO PUNTO, NO VAYA A SER QUE ME ALIÉ AL FRENTE Y 

¿QUÉ VAS A HACER? ESTOY HABLANDO, YO TE ESCUCHÉ DE LEJOS, NO VAYA A 

SER QUE EN ESA POSICIÓN, EN UNA POSICIÓN POLÍTICA DE RESPETO, COMO YO 

VINE A ESTE CONGRESO, YO LES ESCUCHE, A DISTANCIA PERO LES ESCUCHE. NO 

TENGAS LA PIEL SENSIBLE NI DELGADITA. PUEDE SER QUE YO TOME UNA 
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DECISIÓN, TENGO ESA LIBERTAD QUE ME DA EL SER CIUDADANO DE NUEVO 

LEÓN, NO TE DESESPERES FALTA TIEMPO, Y NO SE DESESPEREN 

EVIDENTEMENTE PORQUE EN UNA POSICIÓN POLÍTICA EN ESTE PAÍS, QUE ESTA 

MIGRANDO PRECISAMENTE A LAS ACTITUDES MEJOR POSICIONADAS ¿PORQUÉ 

LOS PARTIDOS SE ESTÁN ALIANDO? PORQUE NO SON SUFICIENTES, PORQUE YA 

NO TIENEN LA SIMPATÍA QUIZÁS O EL RECONOCIMIENTO DE UNA SOCIEDAD Y 

YO NO HE EXPRESADO NADA MALO A ESTA ACTITUD, CADA QUIÉN PUEDE 

POSICIONARSE COMO CREE QUE DEBE DE SER, SIEMPRE RESPETANDO LA LEY, Y 

YO ESTOY RESPETANDO LA LEY, EN NINGÚN MOMENTO HEMOS VIOLADO LA 

LEY, TAN LA ESTOY RESPETANDO QUE AQUÍ ESTOY FRENTE A USTEDES, 

ENTREGANDO LO QUE LA LEY DICE QUE DEBO DE ENTREGARLES, PARA QUE 

USTEDES EN EL EJERCICIO TAMBIÉN DEL RESPETO A LA LEY SE PONGAN A LEER, 

Y DESPUÉS DE ESO EN LA GLOSA QUE TIENEN QUE HACER, USTEDES NOS 

CUESTIONEN O NOS DIGAN LAS COSAS QUE TIENEN QUE DECIRNOS, TODO EL 

GABINETE ESTA DISPUESTO A VENIR PORQUE ASÍ DICE LA CONSTITUCIÓN, ASÍ 

DICE EL PROPIO PROCEDIMIENTO PARA QUE USTEDES PUEDAN CUESTIONAR O 

NO CUESTIONAR, ES UNA DECISIÓN YA DE USTEDES. AL ESTAR AQUÍ NOSOTROS 

LES ENTREGAMOS SEIS TEMAS, CIENTO CATORCE PROGRAMAS Y OCHOCIENTOS 

VEINTITRÉS LOGROS, QUE NO LOS PONDREMOS EN LA TELEVISIÓN, NO 

GASTAREMOS UN PESO EN ESO, INFORMARÉ A LOS CIUDADANOS DESPUÉS DE 

USTEDES, PRECISAMENTE PORQUE ASÍ DICE LA CONSTITUCIÓN. USTEDES 

REPRESENTAN LO QUE DIJERON CON TODA RAZÓN TODOS, A LOS CIUDADANOS 

AQUÍ EN EL CONGRESO, Y NOSOTROS HACEMOS LO QUE LA LEY DICE A TRAVÉS 

DEL PODER EJECUTIVO, NADA MÁS QUE ESO. USTEDES TIENEN UN LÍMITE Y 

NOSOTROS TAMBIÉN. EN BASE A ESOS LÍMITES VENGO AQUÍ HOY DE MANERA 

RESPETUOSA A DECIRLES AQUÍ ESTA EL INFORME, PARA QUE USTEDES 

CUESTIONEN DESPUÉS DE LEERLO, LO QUE CREAN QUE SE DEBA DE HACER Y 

PODAMOS RECTIFICAR SI ES NECESARIO LAS ACCIONES DEL GOBIERNO, PERO 

NO ANTES, POR ESO YO PROPONÍA PRIMERO ENTREGAR, Y SI NO MODIFIQUEN 

LA LEY, PARA QUE DESPUÉS DE QUE LO LEAN PUES YO PUEDA VENIR A RECIBIR 

LA CRÍTICA DE LO QUE USTEDES LEAN, NO DE LO QUE IMAGINAN, NO DE LO QUE 

SE DICE, SINO DE LO QUE SE HACE, ESO ES LO QUE DICE LA LEY. Y EN ESE 

SENTIDO SI SOY GOBERNADOR ¿EH?, SI SOY GOBERNADOR, UN MILLÓN Y PICO 
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DE PERSONAS VOTARON POR MI, Y ESE MILLÓN Y PICO DE PERSONAS ESPERAN 

QUE USTEDES SE DEDIQUEN A LEGISLAR NO A CRITICAR, PARA LA PRÓXIMA, O 

NO LA PRÓXIMA, UN RATITO MÁS AHÍ EN LA MACROPLAZA PONDRÉ UNA 

MANTA DE CUANTAS PROMESAS DE CAMPAÑA TÚ NO HAS CUMPLIDO Y CADA 

UNO DE USTEDES, NO LO HE HECHO NUNCA ¿EH? LO PODRÉ HACER, Y AL 

HACERLO ME VOY A VER IGUAL QUE USTEDES. AHORITA TENÍAS DOS 

SEGUIDORES EN FACEBOOK, DOS, Y 17 REPRODUCCIONES DE LO QUE ESTABAS 

DICIENDO. NO VOY A CAER EN EL JUEGO DE USTEDES EN ESE SENTIDO. VINE 

HOY CON TODO RESPETO A DECIRLES QUE HAN INCUMPLIDO SU PALABRA, 

HACE UNOS MESES EN EL INICIO DE SU PERÍODO DE SESIONES, TODOS USTEDES 

DIJERON COLABORACIÓN, TODOS USTEDES DIJERON AYUDAREMOS A QUE EL 

ESTADO SEA MEJOR,  TODOS USTEDES SE COMPROMETIERON AQUÍ EN ESTE 

MISMA TRIBUNA A QUE LLEVARÍAMOS UNA RELACIÓN MEJOR, MÁS CORDIAL , 

MENOS COMPLICADA, HOY SE LOS VUELVO A OFRECER AQUÍ, AQUÍ Y AHORA, ES 

TIEMPO DE QUE TODOS NOSOTROS NOS QUITEMOS LA MALA ACTITUD QUE 

QUIZÁS HEMOS TENIDO, Y AQUÍ VENGO A OFRECÉRSELAS DE NUEVO, 

SENTÉMONOS, DIALOGUEMOS, LLEVEMOS A NUEVO LEÓN AL MEJOR 

ESCENARIO. USTEDES TAMBIÉN VAN A COMPETIR, TAMBIÉN LO VAN A HACER 

EL PRÓXIMO AÑO, Y NO VAN A ESCUCHAR DE MI UNA CRÍTICA EN ESE SENTIDO, 

ES SU LEGÍTIMO DERECHO COMO CIUDADANOS QUE QUIEREN QUE ESTE 

ESTADO SEA MEJOR, QUE QUIEREN APROVECHAR TAMBIÉN SUS 

CIRCUNSTANCIA POLÍTICA Y VAN A BUSCARLA, Y TIENEN TODO EL DERECHO 

DE HACERLO, MÉXICO ES HOY DIFERENTE, MÉXICO YA NO SON SOLAMENTE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, MÉXICO HOY ES MUY AMPLIO, DEJEMOS QUE LAS COSAS 

PASEN, DEJEMOS QUE SUCEDAN, PERO SEAMOS CONSIENTES QUE ESTA ACTITUD 

QUE HOY TENEMOS NOSOTROS NO DEBE SEGUIR, NO DEBE CONTINUAR, 

TENEMOS QUE ENCONTRAR LA FORMA DE UN DIÁLOGO RESPETUOSO, UN 

DIÁLOGO SINCERO, UN DIÁLOGO QUE NOS LLEVE A TODOS A HACER UN MEJOR 

EJERCICIO DE NUESTRO TRABAJO, A ESO VINE HOY A DECÍRSELOS. ME SOMETO 

A LA CRÍTICA DE USTEDES DESPUÉS DE LO QUE HAYAN REVISADO EN EL 

INFORME, DE LABORES QUE TENEMOS, Y ESPERO NOS AYUDEN A QUE ESAS 

CONDICIONES CAMBIEN, USTEDES TAMBIÉN TIENE UNA OBLIGATORIEDAD CON 

LOS CIUDADANOS QUE VOTARON POR USTEDES, Y CREO QUE TODOS DEBEMOS 
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DE CUMPLIRLA Y EN ESE EJERCICIO QUIZÁS EN EL SENTIDO QUE VIENE PARA 

NUEVO LEÓN, ESTARÍAMOS DE MEJOR MANERA. GRACIAS SEÑORA PRESIDENTA 

Y GRACIAS A TODOS LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA Y GRACIAS A 

TODOS USTEDES DIPUTADOS, A LOS QUE ESTUVIERON A FAVOR DE QUE YO 

VINIERA Y A LOS QUE NO TAMBIÉN, EVIDENTEMENTE ESA ES LA DEMOCRACIA, 

HAY QUIÉN VOTA A FAVOR Y HAY QUIEN VOTA EN CONTRA Y ESO NO NOS DEBE 

DIVIDIR, NOS DEBE DE PONER ALERTAS A TODOS QUE AÚN ESTANDO EN 

CONTRA DE UNA POSICIÓN ESTAMOS AQUÍ, BUSCANDO UNA POSICIÓN MEJOR 

PARA NUEVO LEÓN, QUE AÚN ESTANDO A FAVOR O EN CONTRA DE UNA 

POSTURA, ENCONTREMOS LA MEJOR CONDICIÓN PARA QUE NUEVO LEÓN SIGA 

SIENDO UN GRAN EJEMPLO. PODRÉ PONERME AQUÍ A DISCUTIR SUS POSICIONES 

Y DARLES UNA RESPUESTA TEXTUAL A CADA UNA DE ELLAS, YO LOS ESCUCHÉ 

Y NO VOY A CRITICAR NINGUNA POSICIÓN, EN ALGUNAS TIENEN RAZÓN EN 

OTRAS NO, PERO NO ES MI CONDICIÓN DECIRLES QUE NO A NADA DE LOS QUE 

USTEDES HAN DICHO AQUÍ, PORQUE ES SU CASA Y NUNCA LE FALTARÉ EL 

RESPETO A SU CASA, Y SI USTEDES SON IRRESPETUOSOS CON SU INVITADO, 

ALLÁ USTEDES, OJALÁ UN DÍA LES TOQUE A USTEDES ESTAR AQUÍ Y PODRÁN 

USTEDES TENER UNA POSTURA , NO ES NADA MÁS ESCUCHAR, ES ENTENDER, 

NO ES NADA MÁS CRITICAR SINO PROPONER, BUSCAR SOLUCIONES, 

ENCONTRAR UNA CONDICIÓN PARA QUE NUEVO LEÓN TENGA LO QUE ESPERA 

DE NOSOTROS. YO ME SOMETERÉ A ESE JUICIO Y SÉ QUE EL CAMINO QUE SIGUE 

ES UN CAMINO DIFÍCIL Y COMPLICADO, PERO ESTOY DISPUESTO A 

ENFRENTARLO, NO ME GUSTA LA COMODIDAD, NO SOY UN HOMBRE QUE VIVA 

EN LA COMODIDAD, ASÍ NACÍ, ASÍ CRECÍ Y ASÍ ME VOY A MORIR. LUCHARÉ 

PORQUE ESTE PAÍS SEA MEJOR, LUCHARÉ POR QUITAR EL CÁNCER QUE YO CREO 

QUE DEBEMOS DE QUITAR, PEOR EN ESO NO TIENE QUE IR NI LA OFENSA, NI LA 

DIATRIBA, NI LA DENOSTACIÓN. BUSQUEMOS LA SIMPATÍA CADA QUIÉN DE 

AQUELLOS QUE CREEN EN NOSOTROS Y DEJEMOS QUE EL JUICIO ELECTORAL Y 

QUE EL JUICIO DE CADA QUIÉN SEA EL QUE DECIDA, SE PIERDE Y SE GANA, O SE 

GANA Y SE PIERDE, Y YO ESTOY DISPUESTO A ESE EJERCICIO, SI ESO AYUDA O 

NO TAMBIÉN ESTOY DISPUESTO A QUE ESA ADVERSIDAD ARTURO DE ESOS DOS 

AÑOS QUE DICES QUE SON EXTREMADAMENTE DAÑINOS PARA NUEVO LEÓN, 

TAMBIÉN ESTOY DISPUESTO A RECIBIR EL JUICIO DE LOS CIUDADANOS, ESPERO 
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QUE TÚ TAMBIÉN. ESE SENTIMIENTO QUE HOY TODOS TENEMOS DE QUE 

MÉXICO SEA MEJOR, HAGÁMOSLO, PERO RESPETÁNDONOS, PONGAMOS UN 

EJEMPLO A NUESTROS HIJOS A NUESTRAS FAMILIAS DEL RESPETO. ACEPTO LA 

POSTURA DE CADA UNO DE USTEDES AUN Y CUANDO NO ESTE DE ACUERDO EN 

ALGUNAS CONDICIONES, PORQUE ESE ES EL TRABAJO DE UN LEGISLADOR, PERO 

HAGAN MEJORES LEYES, HÁGANLE MÁS FÁCIL AL EJECUTIVO QUE FUNCIONEN, 

OLVÍDENSE DE MI COMO GOBERNADOR, ALGUNO DE USTEDES PODRÁ ESTAR EN 

ESTA POSICIÓN, APROVECHEN QUE ESTÁN EN ESTÁ Y FACILITEN QUE LAS 

LEYES SEAN MEJORES Y NO COMO LAS QUE TENEMOS ACTUALMENTE TAN 

COMPLICADAS, TAN DIFÍCILES, CUANDO PUDIERA SER UNA RECETA DE COCINA 

Y NO ESTUVIÉRAMOS EN ESTE PROBLEMA. SI USTEDES SE ATREVEN A ESO CREO 

QUE PODRÁN TRASCENDER COMO UNA LEGISLATURA ASÍ, EN UNA CONDICIÓN 

DE RESPETO A CADA ACCIÓN QUE SE HACE, PORQUE YO NO HICE LAS LEYES, YO 

NO INVENTÉ ESTE PROTOCOLO, E INTENTADO CAMBIARLO Y SE LES HA HECHO 

UNA PROPUESTA MUY SIMPLE Y MUY SENCILLA. HOY EL INFORME DEBERÍA DE 

SER UN INFORME A CADA UNO DE USTEDES, EN UN EJERCICIO 

VERDADERAMENTE REPUBLICANO, EN EL QUE CADA UNO DE USTEDES RECIBA 

PRECISAMENTE LAS ACCIONES QUE LE GOBIERNO HACE, Y TENEMOS QUE 

SEGUIR ESTE PROTOCOLO PORQUE ASÍ DICE LA LEY, Y DEBEMOS DE 

SOMETERNOS TODOS A LA LEY. POR ESO EN ESTE DÍA QUE PARA MI ES 

HISTÓRICO TAMBIÉN, ES UN DÍA ESPECIAL PRECISAMENTE PORQUE HOY SIN 

TODO ESE PROTOCOLO DE LA SOLEMNIDAD ACUDE EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO ESPERÁNDOLOS TRES HORAS AFUERA, PRECISAMENTE PARA DARLES 

SU RESPETO Y RESPETAR SU FUNCIÓN, NO HABÍA OCURRIDO ESTO NUNCA Y ESO 

ES BUENO QUE OCURRA, EL GOBERNADOR CAMINE Y VENGA A ESTE RECINTO Y 

AGUANTE, Y ESTE AFUERA RECIBIENDO LA DESCORTESÍA DEL CONGRESO. 

NOSOTROS NO LOS HEMOS HECHO ESPERAR A USTEDES NUNCA CUANDO VAN 

AL PALACIO, Y NUNCA LES HAREMOS ESE MALA ATENCIÓN, NUNCA RECIBIRÁN 

USTEDES DE PARTE DEL EJECUTIVO UNA MALA ATENCIÓN. AQUÍ EL DIPUTADO 

SALINAS ME ROGÓ PARA QUE CARLOS FUERA A SU INFORME, Y NO LOS HAS 

DICHO Y NO LO DIJISTE, MANDASTE MENSAJEROS, A TUS JEFES, PORQUE TIENES 

JEFES Y NO TE MANDAS SOLO. BIEN ENTONCES ES UNA PARTE QUE TENGO QUE 

HABLAR Y DECIRLA CUANDO ALGUIEN ES IRRESPETUOSO, CUANDO ALGUIEN 
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NO RESPETA NI SIQUIERA A SU PALABRA, PORQUE EL TRATO POLÍTICO DEBE DE 

SER DE RESPETO A LA PALABRA DE CADA QUIEN, ESO SE LLAMA RESPETO 

POLÍTICO, Y LA NEGOCIACIÓN EN UN CONGRESO ES DE RESPETO. NOSOTROS NO 

VAMOS A CONFRONTAR, LES VUELVO A PROPONER QUE A PARTIR DE HOY, A 

PARTIR DE HOY NOSOTROS SEGUIMOS EN LA MISMA POSTURA DEL DIÁLOGO, 

DE LA APERTURA COMPLETA, TRABAJEMOS PARA QUE HAYA UN PRESUPUESTO 

ADECUADO PARA NUEVO LEÓN, Y ESPERO TENER SU SIMPATÍA EN ESE SENTIDO. 

PODREMOS TENER DIFERENCIAS Y ESTE ES UN BUEN DÍA PARA SANARLAS, ESTE 

ES UN BUEN DÍA PARA QUE TODOS ENTREMOS EN ESE CONCEPTO Y EN ESE 

ENTENDIMIENTO DE QUE NUEVO LEÓN ES MÁS IMPORTANTE QUE NOSOTROS 

MISMOS, DE QUE NUEVO LEÓN ES MUCHO MÁS IMPORTANTE QUE LA ACTITUD 

DE CUALQUIERA DE NOSOTROS, Y ESO CREO QUE VA A AYUDAR MUCHO. SÉ 

QUE EL AÑO QUE ENTRA HABRÁ DIFERENCIAS POR LAS CUESTIONES 

ELECTORALES, VA A HABER, PERO QUE NO NOS ENTRAMPE LO MÁS 

FUNDAMENTAL. CADA UNO DE USTEDES INCLUYÉNDOME PODREMOS IR A 

BUSCAR SIMPATÍAS, PERO NO LO HAGAMOS DIVIDIENDO A NUEVO LEÓN, QUE 

CADA UNO GANE O NO GANE, LUEGO VENGA LA UNIDAD PARA TRABAJAR POR 

NUEVO LEÓN, ESA ES LA UNIDA QUE LES VENGO A PROPONER, Y CADA QUIÉN 

EN SU DIFERENCIA POLÍTICA BUSQUE LA POSICIÓN O POSIBILIDAD QUE TENGA, 

Y SIEMPRE VAN A TENER EL RESPETO DE NOSOTROS, ABSOLUTO RESPETO DE 

NOSOTROS. QUIERO FINALMENTE PRESIDENTA AGRADECERLE A USTED Y A 

TODA LA DIRECTIVA Y A TODO EL CONGRESO ESTA POSIBILIDAD QUE ME 

DIERON DE ESTAR AQUÍ CON USTEDES. BUSQUEMOS ESE CONDUCTO Y ESE 

CANAL. ENHORABUENA A TODOS Y MUCHAS GRACIAS POR ESCUCHARME. 

GRACIAS." 

 

A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA LA C. DIP. KARINA MARLEN 

BARRÓN PERALES PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, 

EXPRESANDO: “EN CUMPLIMIENTO. HAGO USO DE ESTA TRIBUNA, COMO 

PRESIDENTA DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

INGENIERO JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, BIENVENIDO; LIC. FRANCISCO JAVIER 

MENDOZA TORRES, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
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BIENVENIDO; MAGISTRADOS; SERVIDORES PÚBLICOS; COMPAÑEROS; 

COMPAÑERAS DIPUTADAS; SEÑORES Y SEÑORAS INVITADOS. SEÑOR 

GOBERNADOR EXPRESO MI RECONOCIMIENTO POR VALORAR EL ACUDIR A ESTE 

CONGRESO PERSONALMENTE Y ENTREGAR EL INFORME SOBRE LA SITUACIÓN Y 

PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDA EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, PARA CUMPLIR FORMALMENTE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL 

ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE NUEVO LEÓN. EL INFORME QUE PRESENTA SOBRE LAS SITUACIÓN Y 

PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDA EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, SERÁ ANALIZADO CON EL DEBIDO DETENIMIENTO Y PROFUNDIDAD 

POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONGRESO, OPORTUNAMENTE 

ESTE CONGRESO HARÁ LOS CUESTIONAMIENTOS PERTINENTES Y SOLICITARÁ 

LA COMPARECENCIA DE LOS SECRETARIOS Y TITULARES DE LAS ENTIDADES 

CORRESPONDIENTES, LO ANTERIOR PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS DE GOBIERNO. NUEVO LEÓN SE ENCUENTRA EN MOMENTOS 

DIFÍCILES EN MATERIA DE SEGURIDAD, FEMINICIDIOS, CONTAMINACIÓN EN 

NUEVO LEÓN, Y HOY NUESTRO ESTADO EXIGE MEJORES RESULTADOS. SIGAMOS 

TRABAJANDO POR DEVOLVER A LOS CIUDADANOS LA TRANQUILIDAD Y LA PAZ 

PARA VIVIR EN NUEVO LEÓN, REITERAMOS EL RESPETO AL PRINCIPIO DE LA 

DIVISIÓN DE PODERES, SIN EMBARGO, ES NECESARIO ENCONTRAR ESA 

SINERGIA QUE PERMITA GARANTIZAR UN MEJOR DIÁLOGO ENTRE EL PODER 

EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL QUE PERMITA CREAR LOS ACUERDOS 

PARA QUE NUEVO LEÓN AVANCE. NUEVO LEÓN SIGUE ESPERANDO ESE CAMBIO 

QUE SE HA PROMETIDO A LOS CIUDADANOS, Y QUE OTORGARON ESE VOTO DE 

CONFIANZA ILUSIONADOS EN QUE SE REGRESARAN TANTAS VIRTUDES A 

NUESTRO ESTADO, Y AÚN ESTAMOS A TIEMPO GOBERNADOR. LA SOCIEDAD 

HOY RECLAMA RESULTADOS INMEDIATOS Y ES NECESARIO ESCUCHARLOS, NO 

TENGO DUDA QUE SE ESTA REALIZANDO TODO A SU ALCANCE PARA LOGRAR 

ESA META, SIN EMBARGO ES MOMENTO DE QUE ACELEREMOS EL PASO PARA 

OFRECER UNA MAYOR Y MEJOR CALIDAD DE VIDA A TODOS LOS HABITANTES 

DE NUESTRO QUERIDO ESTADO. VUELVO A REITERAR SEÑOR GOBERNADOR 

QUE HABEMOS EN ESTE CONGRESO DEL ESTADO, DIPUTADOS DE PUERTAS 

ABIERTAS, DIPUTADOS Y UN CONGRESO DISPUESTO AL DIÁLOGO Y AL RESPETO, 
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Y DISPUESTOS A BUSCAR LOS MEJORES CONSENSOS, Y LE REITERAMOS ESE 

PUENTE, TODO POR EL BIEN DE TODOS LOS CIUDADANOS DE NUESTRO ESTADO, 

DE NUEVO LEÓN. MUCHAS GRACIAS” (APLAUSOS) 

 

LA C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ME PERMITO 

DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS C. DIPUTADOS: ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, 

ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA, SERGIO ARELLANO BALDERAS, RUBÉN 

GONZÁLEZ CABRIELES, FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN Y SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, PARA QUE ACOMPAÑEN AL SEÑOR 

GOBERNADOR E INVITADOS A LA SALIDA DE ESTE RECINTO”. 

 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, LA C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA 

SESIÓN, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON VEINTE MINUTOS, CITANDO PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN A CELEBRARSE EL DÍA Y LA HORA QUE MARCA EL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ELABORÁNDOSE 

PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE: 

 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES. 
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C. PRIMERA SECRETARIA: C. SEGUNDA SECRETARIA: 
     
 
 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.  DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 

MARROQUÍN. 
 
 
 
 
 
 
DD # 233-LXXIV-SS -17. 
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